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PARTI OFICIAL.
1 .* s k c c i o r . —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

'   La Reina '(Q. D. G.) y sn Augusta Real
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 25— Circular.

—  Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Infante
ría lo que sigue :

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio 
con motivo de una comunicación del ante
cesor de V. E . , fecha 21 de Mayo de 1853, 
proponiendo que á los individuos proceden
tes de la Milicia nacional y de cuerpos 
francos que hayan ingresado en el ejército 
se les conceda para sus ventajas en la carre
ra militar el abono del tiempo servido en 
aquellos institutos desde 1820 á 1823 , y 
durante la guerra civil terminada en 184Q. 
Enterada S. M. de las razones en que se 
apoya la consulta, asi como también de lo 
informado por el Tribunal Supremo de 
Guérrá y Marina, en acordada de 30 de 
Setiembre últim o:

Considerando que por el art. 142 d é la  
Ordenanza de la Milicia nacional de 29 de 
Junio de 1822, vigente en el dia, se declara 
que es de abono para la fuerza de este ins
tituto , del mismo modo que para el ejército 
permanente el tiempo que estuviese em
pleada contra enemigos interiores ó exte
riores:

Conjsiderando que por Real Orden de 28 
de Agosto de 1847, expedida por el Minis
terio de .Hacienda, se hizo extensiva á los 
•Milicianos nacionales de la anterior época 
constitucional que habiesen ingresado en las 
M rreras civiles antes de !í. de Junio de 1837, 
la segunda parte de la disposición 19 de las 
generales de la ley de presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835, en virtud de la cual se abo
na por entero, tanto para la clase de cesan
tes como para la de jubilados, á los emplea
dos que quedaron privados de sus destinos 
por el Real decreto de 1? de Octubre de 1823, 
y fueron rehabilitados á consecuencia del de 
30 de Diciembre de 1834 ó de la amnislia 
de lR32 y. sus aclaraciones, el tiempo tras
currido entre ambas épocas:

Considerando que por otra Real órden de 
20 de .Mayo de 1848, dada por este Minis
terio, se aplicaron los beneficios de la de 28 
de Agosto de 1847 á los empleados político- 
militares:

" Considerando quedos servicios prestados 
pór la Milicia nacional en el caso á que se 
refiere el art. 142 de la precitada ordenan
za* son puramente militares, en cuya virtud 
no es justo que los individuos procedentes 
de ella disfruten por estos servicios menores 
Ventajas en ol ejército que en las carreras 
civiles,

Y considerando por último, que si razo-  
jjes de equidad aconsejan la concesión del 
referido abono de tiempo á la Milicia nacio
nal jo tra s  no menos atendibles existen para 
qué sé otorgue la misma gracia á los cuer
pos francos, cuyo servicio es de ordinário 
más activo; S. M., conforme con lo opinado 
por (ficho Tribunal "Supremo de Guerra y 
Marina , ha tenido á bien resolver:

Primero. Que á los individuos de la Mi
licia nacional v de cuerpos francos de la épo
ca de 4820 á 1823, que posteriormente han 
ingresado en la carrera militar, se les abo
né el tiempo sencillo y doble servido en di- 
clia época, en los mismos términos que se 
acredita á-los del ejército.

Segundo. Que se les abone igualmente 
el tiempo que por haber servido en la Mili
cia ó en los cuerpos francos hubiesen teni
do que permanecer emigrados, hasta el dia 
en que hayan regresado á su p a tria , si el 
regreso tuvo lugar antes de 31 de Diciem
bre de 1832, y en caso contrario, hasta 
esta sola fecha, en la que por consecuencia 
de la amnistía del 15 de Octubre del mismo 
año pudieron haberse encontrado de vuelta 
en su pais.

Tercero. Que para acreditar este abono 
dé tiempo á los que fueron Milicianos nacio
nales, se les exija indispensablemente la 
presentación de copia del Real despacho ó 
de cualquiera do los diplomas que debieron 
haber obtenido en virtud de los Reales de
cretos de 23 de Junio y 14 de Julio de 1836, 
del de las Córtes de 14 de Marzo de 1837 
y de los de la Regencia provisional del Reino 
de 15 de Febrero y 12 de Mayo de 1841.

Cuarto. Que antes de ser acreditado en 
la hoja de servicios de cada uno el tiempo 
á que se contraen los dos primeros artícu
los deben los interesados justificar docu
mentadamente sus servicios, si no los hu
biesen justificado ante los Directores ó Ins
pectores generales de las armas ó institutos 
del ejército los que actualmente sirven en 
el mismo, y ante los Capitanes generales de 
los distritos los que se encuentren retirados 
ó hayan pasado á otros destinos; pero en la 
inteligencia de que las hojas de servicio que 
se formen á los de las dos últimas clases han 
de ser aprobadas por dichos Directores é Ins
pectores, según lo dispone la Real órden de 
11 de Noviembre de 1841, siempre que 
antes hayan servido en el ejército, pues de 
lo contrario aprobarán sus hojas los Capita
nes generales, después de la rigorosa ins
pección que tanto ellos como los Directores 
é Inspectores deben hacer de los documen
tos que á cada uno corresponda examinar, 
á fin de evitar que después del tiempo tras
currido se conceda, con perjuicio de los in
tereses del Estado , una ventaja á que no 
haya legítimo derecho.

Quinto. Que se acredite el abono del 
tiempo sencillo á militares nacionales que, 
residiendo durante la guerra civil de 1833 
á 1840 en puntos constantemente bloquea
dos ó incomunicados, se mantuvieron Con 
las armas en la mano, y contribuyeron á su 
defensa á la par con las tropas del ejército.

Sexto. Que se acredite igualmente á los 
mismos Milicianos el abono del tiempo doble, 
siempre que reúnan las circunstancias que 
prefija el art. 1.° del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1835, en los propios términos 
que se concedió á los de San Sebastian por 
Real órden de 27 de Abril de 1838.

Y sétimo. Que los individuos á quienes 
comprenden los dos artículos anteriores de
ben justificar sus servicios, si aun no los hu
biesen justificado, bien por certificaciones 
expedidas por el Jefe de Estado mayor y vi
sadas por él Capilan general del distrito en 
que tuvieron lugar, las cuales serán libra
das con presencia de los antecedentes y no
ticias que existan en los archivos de las Ca
pitanías generales y en los de los Gobiernos 
militares de las plazas; ó bien en caso de 
que no hubiere antecedentes para expedir 
tales documentos, por otros medios supleto
rios que, garantizando la autenticidad de los 
Servicios, puedan merecer la aprobación de 
los mismos Capitanes generales.

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Abril de 1855.=EÍ Subsecretario, José Ma- 
crohon.=Sr. Capitán general de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura. -

Visto el expediente remitido por V. S., é 
instruido á instancia de D. Gregorio Puelles,. 
vecino cíe Zaragoza, en solicitud de Real au

torización para aplicar el agua de la acequia 
de las Adulas á un taller de m áquinas, y 
utilizar asi el salto de agua llamado de Ro
llos ; resultando de este expediente que el 
Sindicato de Miraflores se lia juzgado con 
derecho á conceder el mencionado aprove
chamiento de aguas por creerse dueño de 
las mismas; visto lo informado por el Inge
niero Jefe del distrito y Director del Canal 
imperial de Aragón y el Consejo provincial; 
considerando que la propiedad del Canal im
perial de Aragón y de sus acequias pertene
ce al Estado, puesto que no hubo trasmisión 
alguna de dominio, que haya sido autoriza
do por una lev, cuyo medio, y el de senten
cia de los Tribunales, son los únicos legales 
de desapropiarle ; considerando que el dis
frute de los regantes se funda en una espe
cie de arrendamiento no revocable, que por 
ambas partes produce obligaciones recípro
cas , á saber: por la del Estado la de poner 
el agua en las alm enaras, conservando el 
canal; y por la de los Sindicatos la de pagar 
las cuotas, conservando las acequias en el 
ser y estado que las recibieron ; S. M. la 
Reina (Q. D. G.), conformándose con el in
forme de la Junta consultiva de Caminos y 
Canales , se ha servido declarar que en este 
y en todos los casos semejantes corresponde 
á S. M ., y no á los Sindicatos , autorizar es
tos aprovechamientos de aguas de las ace
quias del citado canal, lo cual ha de enten
derse y practicarse ahora y en adelante, sin 
perjuicio de que para concederlos se oiga á 
ios propios Sindicatos, y de que ceda en be
neficio de los mismos el cánon que se impu
siere. En virtud de cuya declaración, y á 
fin de que el expediente se instruya de nue
vo con arreglo á la circular de 14 de Marzo 
de 1846, le devuelvo á V. S. para los efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1855.=Luxán.=»Señor 
Gobernador de la provincia de Zaragoza.

GUARDA-COSTAS.
L* escampavía Tramposa, de la segunda división, apresó el 3 del actual, entre las torres del Padrón y 

Castor, una barquilla con 11 tercios de tabaco.

2.* SECCION. -—OFICINAS GENERALES.
TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución Reina de las Españas:
A todos los que jas presentes vieren y entendieren, 

y á quienes toca su observancia y cum plim iento, sa~ b?d, que hemos venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que pende en primera y única instancia ante el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo , entre partes, de la una el Duque de 

B-rwick y de A lba, y á su nombre el licenciado Don 
José Eugenio de Eguizabal, demandante: y de la otra 
la Administración general del Estado, representada por mi Fiscal en dicho Tribunal Supremo, sobre que 
contra lo resuelto por Real órden de 28 de Setiembre 
de* 1853 , expedida por el Ministerio de Hacienda , se 
di clare que! el referido Duque no está obligado á sa
lí í“¿cer al Estado, ni al Clero* en su representación las dos pensiones anuales que se la han reclamado, 
apremiándolo para su cobro; una de 463 rs. con 8 
maravedís v n . , respectiva al convento de religiosas 
carmelitas; y otra de 147 rs. y 2 mrs. vn. pertene
ciente á las monjas benedictinas de la villa de Alba 
de Tormes, provincia de Salamanca :

Visto:
Visto el expediente gubernativo con cuanto del 

mismo se acompañó á la citada demanda, del cual 
resulta:Primero. Que en 16 de Marzo de 1848 previno el 
Administrador de bienes nacionales de Salamanca al 
del Duque de Aiba que pagase á la mayor brevedad posible 103,969 rs. y 30 mrs. vn. por lo i réditos caídos desde el año de 1836 al de 1847 inclu sive, de dos 
foros y un censo pertenecientes á las carmelitas y benedictinas, y á los monges gerónimos de Alba de 
Torm es, en el caso de hallarse convencido de la legitimidad de este adeudo, y que de lo contrario mani
festase las razones que tuviera para resistirlo.

Segundo. Que contestó en 25 del mismo mes que, 
según sus noticias, nunca habían gravitado sobre las propiedades del Duque, su principal, ni el cen so , ni 
los foros cuyos réditos se reclamaban, sin embargo de lo cual, si con documentos fehacientes de los gravá
menes insinuados se probaba legalinente estar obligado el Duque al referido pago, se realizaría ; pero ex puso también que, á su ju ic io , habría tal vez ocasio
nado esta reclamación la piedad de algunos anteceso
res del mismo Duque, quienes acostumbraban pagar 
la celebración de sufragios por sus ascendientes difun
tos en las Iglesias de lo? conventos de que eran patro

nos, ó mediante otras circunstancias particulares, incapaces de gravar perpetuamente los bienes amayorazgados * i n Real licencia. Por lo cual, prescindiendo 
de que tales cargas fueron suprimidas por la ley da 21 
de Junio de 1842, no podría compelerse al Duque de Alba , Conde de M onterrey, á pagar las indicadas prestaciones mientras no se acreditavSe que á ello estaba obligado.

Tercero. Que después de haber mandado varias veces la Dirección de fincas del Estado que se activara el cobro de dichos atrasos, en 9 de Julio de 1851 intimó 
el Administrador del ramo en Salamanca al del Duque de Alba que pagara en el término de seis días 9155 rs. por réditos de censos á favor de las Carmelitas y Benitas mencionadas, vencidos desde 1836 hasta 1850 in
clusive , y le previno que de otro modo procedería por via de apremio, recargando 4 mrs. por cada real, se
gún el Real decreto de 23 da Julio de 1850.Cuarto. Que haciendo respondido el intimado en e l  dia 14 que ínterin no se presentaran documentos que justificasen estas cargas, y no se designaran los bienes sobre que estaban impuestas, no era dable satis
facerlas , lo replicó el Administrador de fincas que era 
suficiente al efecto el haber reconocido la casa del Duque de Alba los censos reclamados en el hecho de haber pagado sus réditos hasta el año de 1835, y  la órden que tenia de la Dirección para exigir su cobro.Visto el informe dado por aquel Administrador en  16 de Agosto del citado año de 1851 , manifestando á la 
propia Dirección que debian continuarse los apremios suspendidos de su órden el día 9 , porque el Duque había satisfecho constantemente las pensiones recla
madas hasta el año de 1835, y para cumplir con lo 
mandado por punto general en Real órden de 24 de Febrero de 1845:

Vista la exposición hecha por el mismo Duque á mi Ministro de Hacienda en 18 de Abril de 1853 , insistiendo en lo expuesto y pedido por sus apoderados, y presentando testimoniada la carta-órden que en 8 dé 
Junio de 1500 dirigió el Duque D. Fadrique de Toledo 
á su recaudador de Alba de T orm es, previniéndole que para cumplir el testamento de su difunta esposa imponía sobre el recaudamiento de aquella v illa , hasta que los situara sobre otras rentas de la finada Duquesa 5000 mrs. anuales en favor del monasterio de 
benitas de dicho pueblo, con obligación de rogará  Dios por el alma de la fundadora:Visto el informa que en 9 de Mayo siguiente dió 
sobre este asunto la Dirección general de lo Contencioso de Hacienda pública:

Visto el parecer emitido por el Consejo Real con*- fecha 13 de Julio, y lo determinado en su conformidad por Real órden de 28 de Setiembre de dicho año 
1853 , la cual declaró en cuanto á ios censos que son 
objeto de este litigio, que el Duque de Alba debe continuar satisfaciéndolos al clero, con arreglo á las dispo
siciones v igentes, mientras que por el Tribunal com
petente , al cual podrá acudir , no se haga una declaración que le exima del pago.Vista la Real órden comunicada por el Ministerio 
de Haoienda en 24 de Febrero de 1845 al Administrador general de Bienes nacionales:Vistos los Reales decretos expedidos por el propio 
Ministerio con fecha 12 y 29 de Octubre de 4849:

Visto el dictado en 40 de Abril de 4852 por el Ministerio de Gracia y  Justicia , organizando de nuevo  las comisiones investigadoras de bienes y cargas per
tenecientes al Clero , que se instituyeron en el decreto 
citado de 42 de Octubre de 4849:Visto el testamento cerrado que otorgó en San L u -  
car de Barrameda en 46 de Febrero de 4797 la Duquesa de Alba Doña María Teresa de Silva y Silva, 
instituyendo por sus herederos universales á los que no sucedieran en sus mayorazgos , cuyo documento se  protocolizó en Madrid , medíanle auto de 6 de Agosto 
de 4 802, en los registros del escribano de provincia, D. Pedro Valladares:Vista la expresada demanda de 6 de Noviembre de 1853, en la cual se pide que se declare al Duque 
de Alba exento del pago de las dos referidas pensio
nes , y se dice que las satisfacían sus antecesores vo
luntaria y piadosamente:

Vista la contestación que en 4 de Abril de 1854 dió mi Fiscal del suprimido Consejo Real impugnando esta 
pretensión por las razones apuntadas en el expediente 
gubernativo:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica que, mediante la oportuna licencia, se produjeron en 48 de Abril y 20 de Mayo del año ú ltim o:Considerando que desde la respuesta dada por ei 
administrador del Duque de Alba ai de fincas del Es
tado de Salamanza en 25 de Marzo , hasta los escritos producidos en esta contención por el licenciado Don 
José Eugenio de Equizabal inclusive , se ha impug
nado por parte del Duque el derecho con que la ad
ministración le reclamó el pago de las mencionadas 
pensiones, exigiendo por tanto que se le convenza le
galmente de la obligación en que se le ha considerado constituido:

Considerando que según ha sostenido el actor, y  
mi Fiscal no ha contradicho, ni al suceder en 4802 el padre del Duque , demandante, ni este en 4836 , en  
los Estados de dicho título /  recibieron bienes libres 
de sus predecesores, y q u e , sobre los vinculados no 
pudieron imponer gravámenes sus poseedores, sin la competente ¿cencía R eal:

Considerando que la carta-órden por la cual D. Fadrique de TóXmo impuso desde 8 de Mayo de 1500, en 
que falleció su m uger, la citada pensión anual de 5000 
maravedises á favor de las monjas Benitas de Alba de Tormes, no constituye título bastante para exigir del 
Duque de Bsrwiek y de Alba que reconozca y pague 
dicho gravám en, ínterin no se le pruebe que ha su
cedido en los bienes sobre que se hizo la referida fun
dación :

Considerando que para exigir la otra pensión de 468 rs. y 8 mrs. que se dice im puesta, sin expresar 
cuando, cóm o, ni por quien en favor de las religiosas carm elitas, no se ha invocado mas título que la pose
sión de percibirla en que parece estuvieron dichas 
monjas hasta el año de 4835:

Considerando que ni las leyes especiales de dota
ción del culto y sus ministros, ni las generales del rei
no autorizan al c lero , en representación del Estado, 
para apremiar al Duque de Alba á que pague las dos



I ,

enunciadas pensiones, m ientras no se le convenza de 
deudor con arreglo á d e rech o :

Considerando que la Real órden de 24 de Febrero 
de 1845 limita los procedimientos ejecutivos que pies- 
cribe para la exacción de las pendones de censos p er
tenecientes á los conv otos >upr imidos, á la de aque
llos coyas escrituras de imposición ex is tan , ó resu lte  
su toma de r^zon en ios re a - tro s  de hipotecas, ó bien 
con t que e sh b m  en víyor al ser extinguidas las co
munidades religiosas queicobraban las expresadas pen
siones , «n ninguno de. cuyos tres caso’* c o a  ta 'hadarse  
las rech ín  das por lo que hace al Duque de B envíck 
y de Alba:

Considerando que por el ari. 8? del Real decreto 
de 12 d j Octubre da 1849 se dispuso que cuando las 
reclamaciones extrajudiciales no diesen re su ltad o , de
cidiera la respectiva comisión investigadora de pro
vincia si h^bia ó no lugar á in ten tar demanda ante el 
tribunal com peten te , la cual se deduciría á nombre 
del Estado, y que en el art. 9 se prescribió que solo 
en el caso de negarse por los interesados el derecho 
en que se funda la reclamación , y de no prestarse á 
solventarla serán apremiados como dcjjiq res.de r e a -  „ 
tas de bienes ( |# r e ^ ^ d i e M s  al R ^ad rp tó  ^  *

C o n s id e ra n ^ q íg f  | l  Real decreto do 29 de diph^ 
mes y año los aprem ios cobratorio í de
ren tas y p re |^ b rv ^ * j[d ju ^ la b le s  á 4a' dotacicñ ,del 
culto y clero “̂ % e f i§ ^ i  á Tés ren ta s  y deudas Cor- . 
r ie n te s , ó s e t ^ u e í í á r c u y ^  legitimidad no presenta 
ni requte&e <®ipnV|r6ía : . r .

C o íis ^ a n á ó ijq u á ^ i Re?JMtecre|o de . 44) de Abril 
de 1852 respetó los principios asentados en los p rece
dentes , puesto que en el a rt. 18 dispone que las n u e 
vas comisiones investigadoras decidan coa presencia 
de los datos que adquiriesen si proceden las reclama
ciones judiciales que asi han de incoarse ante d  tr i
bu n a l competente á nom bre del diocesano, coadyu
vando la acción del m inisterio fiscal, y en el a rt. 24 
reserva la vía de aprem io para ejercitarla únicam en
te contra los deudores m orosos, caso en que no se 
h illa  el Duque de A lba, quien no ha confesado ser, 
n i se le ha convencido , deudor de las prestaciones 
enunciadas:

Considerando que aun supuesta la legitimidad de 
u n  débito cuya solvencia se reclam e, no procede en 
la recaudación de pensiones, ren tas y prestaciones de 
este género, la vía de ap rem io , la cual está reserva
da , caí,o necesario, para la cobranza de los impuestos 
y  contribuciones que la ley prefija al urgentísimo 
m antenim iento dei servicio púbiieo en todas sus im 
portantes atenciones:

Considerando que habiendo sucedido el Estado á 
losmoQventos de regulares , iglesias y demas fundacio
nes que ias leyes del reino suprim ieron , ó cuyos bU - 
nes fueron declarados nacionales, tiene ios mismos 
derechos y debe ejercitar las propias acciones para el 
percibo y cobranza de las re n ta s , censales y pre ta- 
ciones de toda clase correspondientes á los m enciona
dos institu tos, que á estos competiría e jercitar si no 
hubiesen sido suprim idos ó incorporados sus bienes 
á la nación: que al aplicarse á la doUcion del cuito 
y  clero las rentas y prestaciones no abolidas ni e ^ a -  
genadas, conservan para su percepción h s  condicio- 
nes mismas con que ei Estado las adquirió y po-e^; y 
por ú ltim o, que ias monjas carm elitas y benedictinas 
de la villa de .Alba de Toroiss no habrían podido pro
ceder ejecutivam ente á exigir de nadie el pngo de-las 
dos: susodichas pensiones sin presen tar títulos bastan
tes y calificados al in ten to ;

Oído el T ribunal Suprem o G ontencioso-adm inistni- 
tivo en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón 
Golfantes, Presidente ; D. Manuel de la Fuente Andrés, 
D. Manuel María Jurado, D. Francisco Tamas Hévia, 
D. -Pascual Fernandez B aeza, D. Juan Becerra y Don 
José Bulnes y Solera ,

Vengo en resolver quede sin efecto la citada Real 
órden de 28 de Setiembre da 1853, y que la Admi
nistración del Estado, ó ei clero en su representación, 
usen del derecho que les asista p ira  obtener el reco
nocimiento y pago de las dos referidas prestaciones, 
dónde, cómo y contra quién proceda, interponiendo 
su  oficio el ministerio fi-cal.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien- 5 
tos cincuenta y c in c o .»  Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.» ' .

P ub licación .«L eído  y publicado el an terior Real 
decreto en el Tribunal Supremo Contencioso-adminis
trativo por mí el S ^ re ta rio , hallándose celebrando au
diencia pública el T ribunal pleno, acordó que se ten 
ga como resolución final en la instancia y auto* á que 
se refiere; que se una á los m ism os; se notifique á las 
partes por cédula de ugier, y se inserte e n  la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1855.»A nselm o Romeral.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

C o n d i c i o n e s  bajo las cuales ha de sacarle á  pública subas
ta el suministro de maderas presupuestadas para las
minas de Almadén y Almadenejos en el año de 1885.

1* La Hicianda se obliga á satisfacer al contratista 
el precio del rem ate á medida que las maderas se re
ciban on  almacenes.

2* El contratista tendrá obligación de sum inistrar 
las maderas expresadas en el presupuesto que se 
acompm» á erie pfiego, haciendo la entrega en los 
puntos que se designen de Almadén ó Aímadenejos y 
dentro  del plazo que te  señale; en inteligencia de 
que las piezas inútiles para ei servicio á que se des
tin a n , y las que no sean de la« clases, dimensiones y 
requisitos que se detallan en dicho presupuesto , se
rán  desechadas.

3? En ei caso en que faltasen repuestos de made
ra  por culpa del contratista, podrá-la Hacienda adqui
rirlas  de pai ticu la re s , pagando el excedo del precio 
con la garantía de aquel, é imponiéndosele una multa, 
en el papel correspondiente, de 20 á 100 rs.

4V Las responsabilidades del contrati ta se exigi
rá n  gubernativam ente sobre ia garantía; y si esta no 
fuese suficiente, sobre los demas bienes, y en la e je
cución, y. venta de efectos se procederá sum ariam ente 
y por los trám ites de la via de aprem io, renunciando 
al efecto todos los fueros y privilegios particulares, 
y  sujetándose á las leyes é instrucciones que rigen en 
la\mater¡a;

£>? D urará el contrato desde 1? de Enero á fin de 
Diciembre da 1855, y no podrá subarrendarse, ceder
se ni traspasarse en todo ni en parte sin prévia au to 
rización superior.
\ 6! Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro

bado que sea por la superioridad , el contra ti 4a o tor
gará escritora de fiaqza por 20,000 rs., que será can
celada cuando finalice aquel, si no hubiese causa ep 
contrario.

i*  L* subasta tendrá lugar en esta corte b>jjo la 
presidencia del Director general de lo terías, casas de 
m oneda.y mioas , dal Subd irec to r, dé¿*un co-asesor 
de la general de H cienda pública y escribauo de Ren
tas, y en A lm adén,ante el .Superin tendente de las mi
nas, asistido del Contador, Director, facult ativo y escri
bano del establecimiento, eí dia 26 de A bril de 1855.y 
hora de la una de la tarde.

8* Se fija el precio míxim o del rem ate en la can 
tidad total de 87,484 rs. 11 trirs. vn., como por m e
nor copsta en el adjunto presupuesto, no podiendo 
adm itirse proposición qu~ exceda' dé dicha suma.

9V Para presentarse como Iicitactor sé necesita ap 
titud  legal para contratar, y h^ber d q>osit.?do provi io- 
nalm ente 4000 rs. vn. efectivo?, que se devolverán á 
los interesados concluido d  acto , reteniéndose’ los del 
rem atante h.Asta la aprobación dél ctín trato 'y ’ prb>éú- 
tacion de escritura de fianzas en esta corte en ta C ja 
general de Depósitos, V en Almadén en la'depositaría 
dél establecimiento ó Tesorería dé  Ciudad-Real.

10. Las proposiciones se harán  bajo la fórm ula s i -  
guitm teT '*'•

« Me obligo á sum inistrar las maderas presupues
tadas para ia fortificación y talleres de las minas de 
Almadén y Almadenejos en el año de 1855 por el pre
cio de ...................  r S. v n . , bajo el pliego de condiciones
aprobado.»

Ei precio se expresará por letra y no por guaris
mo, y ias proposiciones ,̂ e fecharán y firm arán por los 
interesados; en el supuesto de quo serán desechadas 
Us que no se hallen redactadas en los térm inos ex
presados y las que contengan modifi caciones ó cláusu
las condiciona tes.
_ 14. Constituidas las Juntas de subasta en el dia se 
ñalado, *e entregarán  las proposiciones en pliegos c e r
rados al-Presidente, quien cuidará de que se rubriquen  
en la cubierta por su portador , y  de irlas num erando 
por es órden que las reciba, todo á la vista del p ú 
blico , acompañándole á cada pliego el documento que 
acredite el depósito expresa do en ia condición 9!

42. A la hora designada se abrirán  los pliegos; y 
leídos publicamente , se declarará el rem ate en favor 

^del m jqr postor, sin  perjuicio de hasta conocer el xa- 
« u l t a d o ^ l  que se ce leb re  en Almadén.

*  *3. S id e  ia comparación :de las proposiciones r c -  
^sultüseEp^os ó más iguales , se ab rirá  licitación por 

un  cjjprto de hora en tre  los autores de estas solamen
te. Sí é $ |re d a s  prpjporicioaes admitidas en Almadén y 
e s t a , la adjudicación se hará 
por sqeéte eu esta á presencia de ia Junta que au to 
rizó  el rem a te .

44. Desde que se dé príncipioá la apertu ra  y lec
tura de los pliegos, no se admitirá ninguno oteo, ni po
drán retira rse  los presentados b*jo ningún pretexto 
ni motivo , y una vez adjudicado el rem ate no se ad
m itirá mejora por ventajosa que sea.

15. Adjud cado que .sea definitivam ente el rem ate, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella, de una copia y 
demas del expediente.

16 El rem atante , si no cum plirse con el otorga
miento de fâ  e sc ritu ra , ó im pidiere que esta tonga 
efecto en el térm ino que se le señale, quedará sujeto ■ 
á loque previene el art. 5? del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Madrid 2 de Abril de 4855.«José Genór.

P r e s u p u e s t o  de las maderas que deberán adquirirse para 
las atenciones de las minas de Almadén y Almadenejos i 
en el trascurso de un año.

Número ALMADEN. Importe,

de piezas. *aha l a  fo rtif icac ión  Rs. vn.
. DK LAS MINAS.

25 Estemples de 4 varas de largo y
0,30 á 0,34 da diámetro, á 69
reales cada u n o .........................  4,725

65 Idem de 3* y 0,28 á 0,32, á 54
rea las.. . . . . .   ........................ 3,510

1 Idt'in da 3± y 0,26 á 0,30.*....... 48
488 Idem da 2 f y 0,26 á 0,30, á 39

reales.....................  7,332
209 Idem de 3 varas y 0,26 á 0,30,

á 42 r s  .......................   8,778
200 Idem de 2* y 0>26 á 0,30, á 42

reales.....................     7^00
20 Idem de 2$ y 0,26 á 0,30 , á 34

rea le s .. .................    680
4 94 Idem de 2 varas y 0,25 á 0,28,

á 30 rs  -----------   5,820
27 Rol fizones de 6 varas da longi

tud á 50 rs. cada uno , con la 
circunstancia de que el mí
nim um de su circunferencia, 
tomada próxima rúente en ei 
medio de la-longitud del palo, 
debe ser d* 0,76, que equi vale 
próxim am ente á uu diám etro
fie 0,25............  . . . . .  . . . . . . .  4,350

60 Rollizones de 5 á 5$ con la mis
ma circuisferencia que lqs an
teriores , á 46 rs. cada u n o .. .  2,760

60 Idem de 4 á 4$ con igual c i r -
cuñfetencía , á 46 rs. cada uno. 2,760

600 Rollizones comunes de 4 á 5 va
ras dé longitud : se calcula ca
da uno de lo pedidos con 4 
arrobas de peso pór término 
m edio, que á 3 rs. im p o rtm .. 7,200

1300 Estacas de encamación á 80 ma
ravedís cada u n a . . . . . . . . . . . .  3,058.28

Maderas para el taller d* carpin
tería de San Teodoro.

600 Rollizos para escaleras de 4£ á
6 varas de longitud, a 28 rea
les cada p a lo ... . .......................  16,800

35 Idem 0,26 de d iim e tro y  2£ de
largo para Cañones de bomba,
á 45$ rs. cada uno..................... 4,592.. 17

45 , Idem de 0*40 de diám etro para 
cabezas de bomba , á 60 rea
les cada u n o ..................  900

5 De álamo negro ó fresno para
ruedas de carro , de 3 varas 
de largo y media en cu-idro,
á 90 r s .......................... 45o

40 De álamo negro de 7 pungidas
de grueso y 2 varas de largo 
para émbolos, á 14 rs . . . . . . .  440

60 Para varas de carro, á 42 r s . . . .  720

72P824..11
Para el departamento de Alma

denejos.

40 Estemples de 2$ á 3 varas de
largo y 0,20 de lado en su
cab -za ........................................... ..

60 Idem de 3 á 4 vares de largo y j 
0,25 de lado en su cabeza. J 

400 Rollizos de 4$ á 5 varas de loo- V 
gitud y 0,15 de diám etro e u i 
su b*ise. I

400 Rollizos de 3$ á 4 varas de Io n -) AQA
gitud y 0,15 de diám etro en[ 
m  base. • 1

70 Rol fizones de 5 á 6 varas d e |
largo y 0, 25 de grueso en su 1 
cabeza. I

2400 : Estacas de encamación.................. ’

87,454..11
Madrid 2 de Abril de 4855,«José Genér.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cv,ah$ ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo de ida y vuelta entre Cór
doba y Málaga.

4Í El contratista se obligará á conducir diariam en
te la correspondencia y periódicos desde Córdoba á Má
laga, y_vice-versa , p¿*saq lo por (os pueblos de Fer- 
nannuñez , Aguilar ¡ L ucena, Benamejí, Antequero, 
ven t í del Horcajo , idem do las Pa otpas á Málaga.

2Í La distancia que media en tre  ambos puntos 
extremos de la línea se correrá con arreglo al itinera
rio adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente a l  servicio.

3  ̂ Por los retrasos c u y a s  cau sas no s e  ju s t if iq u e n
debidam ente, se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de 80 rs. vn. por cada m e
dia h o ra , y á la tercera falta de esta especie podrá re s 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4Í Para ei buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista 25 caballerías mayores situa
das en los puntos sigu ien tes:

Caballos.

Córdoba.................     2
F ernannuñez..........................  3
A guilar...................................   3
Lucena...................................... 3
B-uauieji..................................  3
A ntequera  .............  3
Venta dei Horcajo.................. 3
Idem de las Palomas  3
Málaga......................................  2

25

5! Será obligación del eo n tra iis |i co rrer los ex tra 
ordinarios dél servicio que o c u rin ^ , cobrando su im 
porte al precio establecido en e í Reglamento d e  pos
tas vigente.

6t Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración, e s ta , para el resarcim ien to , podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8Í La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Córdoba.

9! El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se 
fijará ai comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva su b as ta ; péro si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses mas bajo el mismo precio y condiciones.

41. Si duran te  el tiempo de este contrato fue
re necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán 'de cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resu ltare  aum ento do distan
cias, el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del to d o , el contratista deberá contes
ta r , dentro dei térm ino de los 45 dias siguientes al en  
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín o/icial de las provincias de Córdoba y Málaga 
y por los demos medios acostumbrados, y tendrá l u 
gar ante los G obernadores, ashtidosde los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos pun 
tos, el di$ 12 de Mayo próximo á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la canti
dad de 75,000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Te*orerí«s de 
R<"üi;¿s de las expresadas provincias, como dependencias 
de la Caj* general de Depósitos , la suma de 6000 r eales 
vellón en metálico, la cu a l, concluido el acto del 
rem a te , será devuelta á los in teresados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrad- 
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p restar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, o tra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario de>de Córdoba á Málaga, y vice-versa, por el 
precio d e     rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegas y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el 
expediente al Gobi*ruo.

1,9. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó* mas , se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo en tre  los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo de 
cuenta del rem atante ios gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

24. El mi^mo rem ítan te  quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° d>d Real d-creto de 27 de Febrero 
de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar p ira  el otorgamiento de la escritura , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Condición adicional.

El contratista podrá prestar el servicio, si le con
viniese, en carruajes; paro esto deberán tenar un 
almacén separado donde se>onduzea la corresponden
cia con seguridad y sin deterioro.

Madrid 5 de Abril de 1 8 5 5 .»  E> copia. =- El Di
rector , Augei Iznardi.

3.ª SECCION.—  ANUNCIOS.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Hallándose vacante la auditoría de guerra de la 
Capitanía genera! de !a- I-la^ Filipinas, por haber sido 
declarado cesante D. Juan Jo é Gascón que la serví s 
ha resu Ro la Reina ( Q. D. G.) se publique éñ  la Ga
ceta del Gobierno , á fia de que dentro d.d térm ino de 
un mes puedan solicitar , por conducto de los Capita
nes genera les de provincia , el citado empleo aq u e 
llos letrados que reun »n fas circuni tancias de ciencia, 
probidad, buena lepu tac ion , los requisitos que se 
exigen en la carrera judicial para ser Magistrados de  
audiencias, y la condición indispensable de haber 
prestado servicios jurídico-m i¡itares im portan tes, de* 
bidamente calificados.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DU SAN F E R N iN D O .

Escuela especial de Arquitectura.

Lo? señores qpe se expresan á continuación y  tie
nen en esta escuela solicitud pendiente para exámep 
de maestros de obras y  directores de caminos veci
nales y  a g r im e n so r e s , s e  p resen tarán  el m iérco les,

día 48, á ia s  on ce  d e  su  m a ñ a m , e n  ia  S ecretaría  d é  la
m ism a para en tera rse  d e  a su n tos q u e  le s  con ciern en .

Sr. D. León U ceda.
Sr. D, M anuel U ceda.
Sr. D. Manual I. ler.
Sr. D. M anuel O tero López.
Sr. D. Cándido G oDzglez.
Sr. D. Laureano V ázquez V asandeta.
Sr. D. Pedro C abrero M ayoral.

M adrid 2 de A bril de 4 8 5 5 .» B l  S ecretario  , A n d rés  
C oeilo. 739

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO.

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los enfermos de 
los establecimientos que dependen hoy de la misma en 
el mes de Marzo ú ltim o , con expresión de las can til 
dades que por todos conceptos se han recibido y distri
buido durante el mismo.

HOSPITAL DE NUEST&A’ SEÑORA ggL pj^pEN,
destinado a ueafiREs incuilabl^L -:

Existentes en 28 de Febr$r.p. ú ltim o .: _____   4 55
Admitidos durante el mes de Marzo . . . , , . .  4 ^  9

T o t a l . , ,  . .* . j - . . 464

Han fallecido   .......... ......... ..............; . . ; . ; . . . . .  2
Han salido por haberse curado. ............................... 4

— 3

E x is te n te s .  4 61

HOSPITAL DE MUGERES IMPEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 28 de Febrero ú ltim o  4 38
Admitidas durante el mes de M arzo . ..............   7

Total.....................  4 45,

Han salido por haberse cu rad o;   4 ' k
Han fallecido,...................................................................... 2

— 3

E xisten tes  44$

CASA DE ,DEMENTES DE SAN?A ISABEL EN LEGANE9.

Existentes en 28 de Febrero último. . .................... 91
Admitidos durante el mes de......Marzo...................... 3

T o ta l . . .  94

Han fallecido....................  .    ..................................... 2
Ha sido entregada á su familia á solicitud de esta. 1

8

E x isten tes .. .> . . .  , 9 *

CANTIDADES RECIBIDAS.

Existencia que resultó en 28 de Febrero ú l-  r
timo  ................................ ..  ................. 4 0 ,993 ..33

De la Tesorería central para los estableci
mientos de la J u n t a . . . . . . . . . ............. .... 90,336

Total . . . . . . . . .  4 04,5 5 9 ..|$

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de nuestra Señor* del
Cármen..................... ..............................................  24,900

Idem al de mugeresimpedidas ó incurables.. 24,000 :
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel p  .

en Leganés...................................... ......... ........... . 4 4,0 00 ;
Idem por auxilio al colegio de niñas desam

paradas que dirige la Sra. Vizcondesa dé *
Jorbalan. ................................................4,4$$

Total . . . . . . . . . .  66,46/4; ; 5

RESUMEN.

Imporfa lo recibido......................    4 0 4 , 5 5 9 . |
Idem lo  distribuido   ............ ............................  66,4 6 fe /

Existencia en 31 de Marzo de 4 8 5 5 . . . .  . . . .  35,393;

Madrid 4 3 de Abril de 4 8 5 5 . =  V.# B.® =* Él P fe -  
sidenle accidental, El Marques de Vallgom era. El 
tario, Luis Andrés. == El Depositario, Mariano Dorado, > ;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D $  C füDAD R V A l.

D. Mariano C astillo , G obernador d e  psta p ro v iu e if. 
Hago saber, qu e por decreto  de 46 dé F eb rero  t̂V- 

ti 111 o h e  denegado las so lic itu d es d e  d esig u a d o o  l íe  
p erten en cia s de las m inas «Laura y San C ^lQ $ »., f e -  
gjbt.ra.das por D. M iguel d e  D ie g o , por haí>er tr a sc u r 
rido con ex ceso  los 30 d ias q u e  se  señalan  e n  e l -ar*- 
tícu lo  47 del reg lam en to  para ia e jecu c ió n  d e  J a  le y  
de m ioeria  , y  de conform idad con  lo p rev en id o  en  Jfi 
disp osic ión  cuarta de la Real órd en  de 8 rde Márs^o 
de 4 852. r

C iu d ad -R eal 4 4 de A bril de 4855. w  M ariano C a ir  
tillo . ,

_ ’ " ;• * ■ \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA. *

D. C ayetano C ardero , G obernador c iv il  d e f ésta  
p rovincia . ‘

Hago sa b e r , q u e D. Lorenzo F e r o l, registrador  
la m ina de plom o titu lada «San R am ón,» term in o  de  
Competa , en  esta provincia  , ha ren u n ciad o  á la con^- 
cesió n  de la m ism a acordada por §. M. á su  favor en  
Real orden  de 6 da A bril de 4854 , m anifestando t e 
n erla  abandonada por p erjudicia l á su^ in te r e se s  d é s -  
de el m es de Junio d e  dicho año.

Lo q u e  se  publica en  este  periódico  en  c o n fé r|Rjr  
dad y á los e fectos p rev en id o s en  s i  art. 68 del reg la
m ento del r*m o. :

Málaga 46 de Marzo do 1855 .—C ayetano Card*ro.

• ; wst/?
D. C ayetano C ardero, G obernador c iv il  iq  eafa 

provincia .
Hago saber, que'D . F ran cisco  G a lle g o s , p res id en te  

da la. sociedad titu lada «Los cu atro  a m ig o s ,» c ^ b tr g T  
dora de la m ina de ploqio nom brada «Sap Rafael,» sj-  
ta en  Sierra Blanca , térm in o  de M arbella , hb  há p o 
dido adm itir la con cesión  d? dicha m ina ¿cordadÁ .por 
S. M. en  Real ó d^n de 24 de Enero do 4854 á favor  
da la expresada sociedad por h a llarse  esta en  d iso lu 
ción y  h ab er cesado en  la elaboración  d é  éq u é lla  désde  
prin cip ios del año de 4 853. >

Lo q u e  se  publica en  e s te  periód ico  en  cq n fo r ip i-  
dao y á los efectos p reven id os en  él art. 58 d el regla
m ento. • >

Málaga 16 de Marzo d$ 4855 «^C^yétano, C aldero.
í - ^ 0

D. C ayetano C ardero , G obernador c iv il  de  
provin cia .

Hago sa b er , q u e  D. F rancisco  G a lleg o s , p res id en te  
de la sociedad titu lada «Los cuatro a m ig o s,»  registfréH1 
dora do la m ina da plom o nom brada «V irgen o e l Ro
sario ,» sita en Sierra B la n c a , térm in o  de Mar nena i 
no ha podido adm itir la c o n e x ió n  de dicha m ina a eo f•  
dada por $. M. en  Real órden  de 4 j de J íp v iew b ré  
d e 4853 á favor de la expresada sociedad por hall^T" 
se  esta en  d iso lu ción  y  haber cesado e n  la elaboraw >n  
de aquella  d esd e princip ip  d ^  refer id o  2 ;



Lo que se publica en este periódico en conformi
dad y á los efectos prevenidos en el art. 68 del regla- 
mearto del ramo.
... Málaga 46 de Marzo de 4 855.«Cayetano Cardero.

894

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ORCHETA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
éslá villa, dotada en 2,000 rs. v q . anuaies. Los aspirantes 
á la misma remitirán, Tranéas de porte, á esta Alcaldía 
las solicitudes documentadas dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

Orcheta 8 de Abril de 4855.« E l  A lcalde, Ramón 
gscrich. 885

2ª-SEC C IO N `PR O V DENCIAS JUDICIALES.

1 Manuel Gómez de Mendoza, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Ubeda y su partido &c.

Por eLpresente c ito , llamo y emplazo á todas la? 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
componen la dotación de la capellanía laical fundada 
^ l a  paj^pquidl de San PaMo de esta ciudad por Doña 
Isab'éT de Monsalve, para que en el imprórogable tér
mino de 30 dias se presenten ea esto juzgado de mi 
cargo y  escribanía del qüe suscribe, por rí ó por me
dio de otra persona apoderada en forma , á deducir las 
a c e b o s  .y derechos que á dichos bienes les asistan: 
a s i lo  tétiígo^mánaado en providencia de éste dia, dic
tada á un pedimento presentado por D. Francisco d3 

Agudar y Pareja ;-finido'opositor hasta hoy.
Dado en Ubeda á 30 da Marzo da 4 855. =  Manuel 

Gómez de Mendoza. =*» Por mandado de S. S., Francisco 
lAlfüagro y  Cuadra. 856

líirtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada por el escribano de número de la misma 
D. Miguel Diaz A révalo, se cita, llama y emplaza por 
tercero, ultimó é improrogable término de 10 dias á 
cuantas personas, va como herederos ó acreedores, se 
crean con  derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de D. Basilio Menoyo, vecino que era 
de esta capital y corredor de su número, para que 
dentro del, término expresado ejerciten por sí ó por 
medio de representante legítimo en dicho juzgado y es
cribanía las acciones de que se crean asistidos ; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que baya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 4855.«»Miguel Diaz 
Arévalo. 857

Tribunal de Comercio de Madrid.«=En cumplimiento 
de lo  mandado por el m ism o, se convoca á junta ge
neral extraordinaria á todos los acreedores reconocidos 
á la quiebra de D. Benito Marín , del comercio que fue 
de esta corte ; y para su  celebración ha señalado el se
ñor Juez comisario el día 25 de Abril próximo y  hora 
de las doce de su mañana en la sala de audiencias de 
dicho Tribunal, plazuela de la Leña , núm. 44, piso 
principal.

Lo que sé hace saber á los mismos acreedores para 
que «e sirvan concurrir el din y hora señalada por sí 
ó por medio de personas legalmente autorizadas que 
las representen para evitar los perjuicios que pudieran 
irrogarse.

Madrid 20 de Marzo de 4 855.««José dé Celis Ruiz.
• ; ;  859

Juzgado de primera instancia de M3dríd.*=*En vir
tud de providencia del Sr. D. Gervasio-Ucelay, Juez 
de primera instancia de? Prado, refrendada del escri
bano D. Juan Manuel Aguado, se ha mandado suspen
der,, por ocupaciones del juzgado, el remate señalado 
para el dia 42 del presente Abril de una posesión 
compuesta de huerta , baño de caballos, fábiiea de 
jfundioion, casa de recreo y tierras, sita en las afue 
ras de la puerta de Segovia , camino de S*n Isidro, ta
cada en 1.309,479 rs. y 26 m rs., señalándose para su
remate el dia 25 del próximo Mayo á las doce de su
mañana en su audiencia del distrito del Prado.

— 830

D. Manuel José Adriaensens, Abogado de los Tri
bunales de la nación, Juez de primera instancia de 
esté villa y su partido.

i Por el presente cito , llamo y emplazo á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía fundada en la villa de Peñaflor por Pedro Cí
v ico , para que en el término de 30 dias, contados 
desde su publicación en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten á deducirlo en mi juzgado por medio de 
pm cnw dorapodm do en forma; pues á su trascurso 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Lora del Rio 42 de Marzo de 4855. «M an u el 
Adriaensens.«Por su mandado, licenciado Pedro Lo- 
pera, 837

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se ha celebrado la novena conferencia 
en Viena, á que asistieron Mr. Drouyn de 
Lhouys y Aalí-Bajá; pero no sabemos lo que 
e». ella se haya tratado , pues no habiendo 
recibido aun los Plenipotenciarios rusos las 
instrucciones que tenían pedidas á su Go
bierno , no se habia podido discutir sobre el 
tercer punto. Los periódicos alemanes con
sideran como un acontecimiento muy im
portante la presencia de Mr. Drouyn de 
Lhouys en las conferencias;

Correspondencias de Berlín suponen que 
entré Jos Gabinetes de Viena y de aquella 
habían mediado negociaciones para enten
derse por la intervención de la Baviera. Pa
rece que esta exigía al Austria qüe no insis
tiese en la conferencia de Viena mas que 
sobre las cuestiones del protectorado de los 
Principados y sobre la libre navegación del 
Danubio, y solo hiciese el papel de media
dora en cuanto al tercero y cuarto punto. 
La Gaceta de Breslau, que da estos pormeno
res, dice que el Austria ha rechazado enér
gicamente estas proposiciones , que la colo
caban en la política de neutralidad que ha 
seguido la Prusia.

Gdceta Mí/ítaf arruneia, refiriéndose á 
noticias de Crimea del 23 , que los sitiado

res habian descubierto una nueva batería 
armada con 15 piezas de á 32, y con seis 
morteros, colocada frente al fuerte Akhtiar, 
y que déspues de un fuego de tres horas 
esta batería habia hecho callar al fuerte ar
mado con 40 piezas.

El mismo periódico considera la órden 
dada á las personas incapaces de llevar las 
armas de salir de Sebastopol como una prue
ba de que los rusos temen por su primera 
línea de defensa, cuya pérdida expondría la 
ciudad á una pérdida segura. Correspon
dencias de Viena dicen que el 23 se habia 
vuelto á principiar el bombardeo.

Los periódicos ingleses desenlien los pre- ■ 
parativos que se están haciendo para reci- • 
bir al Emperador y á la Emperatriz de los : 
franceses. Su permanencia en Inglaterra du
rará una semana.

Algunos periódicos de los Estados-Uni
dos hablan de próximas modificaciones m i- ! 
nisteriales.

Las demas noticias carecen de impor- ; 
tancia.

La telegrafía Havas comunica los despa
chos siguientes:

Viena, lunes 9 de Abril.
Aalí-Bajá ha llegado anoche, habiéndose apeado en 

el hotel de la Embajada turca.
Aun no han ilegado las nuevas intrucciones que 

se esperaban de San Petersburgo.

Idem , ídem.
Hay después de Mediodía se ha celebrado la no

vena conferencia, á la cual han asitido Mr. Drouyn de 
Lhouys y Aali-B)jí. La sesión solo duró una hora.

Marsella, martes 10 de Abril.
Por la Clyde, que acaba de llegar, se tienen noti

cias de Constantinopla hasta el 29 de Marzo.
El campamento de Marslok, donde principia á lle

gar la guardia imperial, ha sido aumentado.
Omer-Bijá no ha marchado sobre el Alma como so 

habia dicho , sino que ha ocupado dos aldeas á una me
dia legua de Eupatoria, y ha aumentado el círculo de 
las fortificaciones de la ciudad, de modo que puede 
proteger un ejército de 50,000 hombres.

Diez mil egipcios han sido dirigidos sobre Eupato
ria, se ha enviado una brigada tunecina á B¿toun.

Los rusos desmienten la noticia de la muerte del 
Príncipe Menschikoff, al cual convienen sin embargo
en nrpsí»nt»r n.nmn m n v  «n  formo.

El Sund pública el despachó telegráfico 
siguiente: 

Deal 9 de Abril.
To ia la escuadra del Báltico con dirección al Este, 

excepto el A yar y la cañonera Ruby.

Se lee en el Morning Post.
La escuadra francesa, destinada á operar en el Bál

tico, compuesta de tres navios de lín ea , con las cor
respondientes fragatas, corbetas y buques de menor 
porte, saldrá de Edimburgo dentro de dos ó tres dias 
para ir á unirse á la escuadra inglesa que actualmen
te está fondeada en las Dunas.

Dice el mismo periódico.
La visita tanto tiempo esperada del Emperador y de 

la Emperatriz dé los franceses á la Reina , se ha fijado 
para el lunes próximo 46 del corriente. SS. MM. no 
permanecerán mas de una semana según creemos. Re
sidirán principalmente en Windsor , en medio de la 
corte mas brillante. También visitarán á Lóudres, 
porque se ha amueblado y decorado magníficamente 
una gran parte del Palacio de Buckingham. La Reina 
les recibirá con gran pompa, y no hay duda de que 
el pueblo inglés les dispensará la nns cordial acogida.

La visita será sumamente satisfactoria bijo varios 
aspectos, y contribuirá á fortificar los buenos senti
mientos de los dos grandes países que combaten jun
tos por la causa de la Europa, que luchan noble y 
sinceramente por mar y tierra para defenderla de la 
justicia y de la civilización. Solo los enemigos de Fran
cia y de Inglaterra hacen correr los falsos rumores de 
consejos divididos, de conflictos de opinión, donde 
todo es cordial. Ambos Gobiernos están perfectamente 
unidos en miras y en conducta en esta inmensa lucha, 
y los actos personales de cortesía de ambas cortesano 
harán sino demostrar mas y mas cuanto desean am
bos imperios continuar unidos hasta el fin en esta 
gloriosa guerra.

Leemos en el Morning Herald :
Sabemos que el Emperador y la Emperatriz de los 

franceses irán á Wind.sor-Castle luego que lleguen á 
Inglaterra. Sa cree que la visita de SS. MM. durará 
una semana.,Sá hacen preparativos para recibir á los 
ilustres viageros de una manera que será digna de la 
Reina y de la nación inglesa, y con la cordialidad de
bida á nuestros nobles aliados á quienes representan. 
El miércoles habrá una gran reunión de la orden de 
la Jarretíera , y la Reina conferirá e»ta orden al Em
perador.

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  I N F A N T E

E xtracto  oficial de la sesión celebrada #> d n  14 
de Abril de 4855.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la ante
rior, pidió la palabra y dijo

E l Sr. RAMIREZ ARCAS: lie pedido la palabra, y 
ruego á los Síes. Diputados que se sirvan prestar atención 
á lo que voy á decir, y á los señores taquígrafos.....

El Sr. PRESIDENTE : ¿Es sobre el acta?
El Sr. RAMIREZ ARCAS: Si, señor: ruego á los ta

quígrafos, decia, que no pierdan una sílaba de lo que voy 
á decir, y que lo pongan íntegro en lo i periódicos.

Corno repr esentante del pueblo, por ia voluntad sobe
rana y omnímoda de 777 4 electores de la provincia de 
Málaga, considerando que en la lista civil no pueden apa
recer dotados mas que los hijos de los Reyes: teniendo pre
sente que.si de la dotación que á estos se dere no partiei-

•en fu s  hijos, pueden acudir á S. M. la Reina, como úni
co Jefe de la familia: yo, representante del pueblo, y  de
fensor de los derechos de S. M ., y asimismo de los de la 
nación, protesto contra el acuerdo tomado ayer por las Cór-
tes (Muchos Sres. Diputados se levantan á pedir la palabra,
el Sr. Presidente reclama el órden y advierte al orador que 
no puede continuar usando de la palabra en los términos en 
que estaba haciéndolo). Voy á concluir: para tomar esa de
terminación es necesario que se traigan al Parlamento los 
precedentes, porque si tienen derechos los hijos de los Re
yes, también pueden perderlos por varias causas ó por re
beldía, ó por contraer matrimonio sin él ó contra el consen
timiento del Jefe de la familia, y lo mismo pueden perder
los los hijos de los hijos de los Reyes; por lo tanto es nece
sario que el parlamento resuelva esta cuestión, obligando 
al Gobierno á que traiga los precedentes.

El Sr. PESIDENTE : Nada de ol que V. S. ha dicho 
tiene que ver con el acta.

(Varios Sres. Diputados piden la palabra para protestar 
contra las expresiones del orapor).

El Sr. RAMIREZ ARCAS : Si he pronunciado alguna 
palabra inconveniente queda retirda.

El Sr. OVEJERO : Todas.
El Sr. RAMIREZ ARCAS :Pues quedan retiradas todas.
Los Sres Jaén (D. Mariano), Torre (D. Carlos de la), Gon

zález Alegre y Vargas Alcalde , pidieron que constase su 
voto conforme con el de los Señores que se opusieron la voto 
particular referente á la dotación del Infante D. Francisco. 1

El Sr. Mendicuti pidió que constase que en ia sesión 
anterior habia pedido la palabra en favor del voto particu
lar del Sr. Sánchez S ilva , por los beneficios que SS. AA es
taban dispensando ú su pueblo.

El Sr. OVEJERO: No puedo menos de lamentar loque 
hace dias estoy viendo: los Sres. Diputados que no han 
asistido á la sesión, se adhieren á la minoría, cosa que está 
prohibida por el reglamento, porque de otro modo uaa v o 
tación en que la mayoría fuese de 20 votos, podria al dia 
siguiente desvirtuarse, pasando la mayoría á ser minoría. 
Espero que los Sres. Diputados conocerán las consecuencias 
que esto pudiera traer y procurarán evitarlo, asi como el 
Sr. Presidente deberá ser menos tolerante relativamente á 
esto punto.

El Sr. Lemeryse adhirió álo resuelto por la mayoría en 
las dos votaciones de ayer.

El Sr. Arenal pidió que constase su conformidad con la 
minoría en ia última votación.

El Sr. GONZALEZ ALEGRE : El Sr. Ovejero ha pa
decido una equivocación; puesto que la votación fue ordi
naria y no nominal, y por consiguiente han estado en su 
derecho los que han dicho constase su voto confor me con la 
minoría.

Sin mas discusión se aprobó el acta.
Las Cortes oyeron con sentimiento una comunicación 

del Sr. Ministro de Gracia y Justicia participando á las 
mismas el fallecimiento de D. José Alonso, Presidente del 
Tribunal Supremo de Gracia y  Justicia , y que la Reina 
habia mandado ponerlo en conocimiento de los Sres. Dipu
tados por si tenían á bien ccncurrir á las tres de la tarde 
do este dia á la solemne ceremonia de su entierro.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto
Una exposición del Ayuntamiento de Puigcerdá, pro

vincia de Gerona, con la solicitud de que se exceptúen de 
la desamortización el monte llamado Saltegal, propio de 
aquella villa y los bienes de beneficencia :

O ra del Ayuntamiento de Abertura , provincia de Cá- 
ceres, para que los bienes de propios1 se dividan en tantas 
suertes como vecinos tengan los pueblos, y se adjudiquen 
á los mismos á censos enfitéutico.

Otra de los acreedores por sumistros á los estableci
mientos provinciales de Madrid, p diendo á las Górtes que 
al ocuparse del proyecto de ley de desamortización acuer
den el medio mas conveniente para que se les satisfagan los 
créditos que tienen contra los citados establecimientos.

Otra de la sociedad económica de amigos del país de 
Barcelona, solicitando que en el caso de estimarse la desa
mortización de los bienes de beneficencia sean estos cedidos 
á censo reservativo ó enfitéutico.

Otra de D. Lorenzo Antonio Romero, apoderado general 
de la asociación de ganaderos del reino, con la pretensión 
de que al ocuparse las Górtes de la desamortización gene
ral tengan en consideración ios derechos y privilegios con
cedidos á dicha asociación para usar en sus viajes y tránsi
tos por los pueblos de los pastos, abrevaderos y sueltas que 
son comunes á los vecinos de los mismos.

Otra del Ayuntamiento y varios vecinos de Alcázar para 
que se desestime el proyecto de desamortización en la par
te relativa á los bienes de propios y beneficencia, y

Otra de Montehermoso y  sus vecinos, provincia de Cá- 
ceres , pidiendo á las Córtes que la enagenacion de las fin
cas rústicas pertenecientes á propios, se lleve á efecto por 
aquel Ayuntamiento en los términos que propone.

Las Górtes recibieron con aprecio, y mandaron que se 
archivase el original del tratado gramatical filosófico de la 
lengua castellana, remitido por su autor D. Pedro Ribera.

Se leyó y pasó á la comisión de peticiones la lista de 
las últimamente presentadas en secretaría, y señaladas con 
los números del 409 al 427.

El Sr. Labrador pidió la palabra para manifestar que el 
proyeto preesentado ayer por el Sr. Ministro de la Gober
nación sobre el reemplazo del ejército, debia pasar á la co
misión que hace tiempo entiende en el que tuvo ol honor 
de presentar S. S. sobre la abolición de quintas. Añadió 
que esta comisión se habia dividido en mayoría y minoría 
y por eso la primera habia retardado la presentación de su 
dictámen. Que iba á permitirse, con la venia del Sr. Presi
dente , leer el voto de la minoría.

Esta indicación dió lugar á que usaran de la palabra 
como de la mayoría de la comisión los Sres. Peña , Lator- 
re y Lailana para manifestar que habian suspendido pre
sentar el dictámen hasta tener á la vista el del Gobierno.

El Sr. Santana usó también de la palabra para decir 
que habia suscrito el voto de la minoría, y que se lamen
taba de que la mayoría de la comisión no hubiera presen
tado el suyo á pesar de sus observaciones.

Cortado este debate por el Sr. Presidente , preguntó el 
Sr. Iriarte al Sr. Ministro de Fomento si era cierto que los 
empleados de Montes de la provincia de Santander hacia 
ocho meses que no percibían sus haberes.

El Sr. Ministro de Fomento ( Luxán ) manifestó que 
efectivamente desde la revolución de Julio , á consecuencia 
de los acuerdos de ciertas Juntas, algunas provincias se 
habian negado á pagar á los empleados del ramo de Montes; 
pero que el Gobierno haría todo cuanto fuera posible para 
atender , como era justo, á tan sagradas obligaciones.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre las pe
ticiones comprendidas en los números del 320 ai 331 in 
clusive. (Véase el Apéndice 4.° al núm, 127 del Diario de 
las sesiones.

Sobre el relativo á la petición núm. 332; en que va
rios ganaderos reclaman la derogación del decreto de 4 4 
de Mayo de 4 833 , que impone vorias trabas á esta ind u s-; 
tria, hablaron los Sres. Rodríguez Piniíla, Jaén y Godihez, 
en el sentido de la abolición del decreto; y siendo contes
tados por el Sr. Ministro de Hacienda, que ofreció exami
nar con cuidado el expediente, quedó aprobado el dic
támen.

Fueron aprobados sin discusión los que decian relación 
á los números comprendeos desde el 333 hasta el 343, con 
solo haberse añadido en el 339, el Gobierno dará cuenta á 
las Górtes de la resolución que adopte.

Leido el 344, en que D. Lázaro Otevia pide que se 
paguen los créditos contra el Gobierno procedentes dé an
ticipos hechos al mismo en la época de la independencia de 
América, dijo

El Sr. JAEN: Deseo únicamente llamar la atención del 
Sr Ministro do Hacienda sobre los grandes créditos que pro
cedentes de la guerra de la independencia de America po
seen muchos de nuestros compatriotas; siendo de desear que 
bien por medio de un proyecto da le y , ó por medio de 
gestiones del Gobierno español cerca de las repúblicas ame
ricanas que iueron colonias españolas, se protejan estos 
intereses.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : El Sr. Jaén 
conocerá cuan grave es el asunto sobre que vería esta pe

tición. Sin embargo, la Dirección del irreglo de la Deuda 
se ocupa de reunir los antecedentes para presentar un pro
yecto de ley que proteja los intereses de que se trata.

Sin mas discusión fue aprobado el dictámen, como tam
bién el de los números 345 y 346.

Leyóse el relativo á la petición núm. 347 en que se 
decía :

«Doña Juana Castillo Ibañez da Molina, viuda del Ofi
cial del cuerpo de carabineros D. Luis Molina, pide una 
pensión vitalicia para sí y la que se crea justa para que su 
hijo pueda seguir una carrera, teniendo en consideración 
el distinguido mérito contraido por su difunto esposo en el 
alzamiento de la plaza de Alicante en 4 844.»

La comisión es de dictámen que pase á la nombrada 
para informar sobre las peticiones de D. Pablo Pinillla y  
Doña María Cardell, por hallarse en idéntico caso.»

Después de su lectura, dijo
El Sr. ESCALANTE: Suplico á la mesa que rectifique 

una equivocación cometida en la imprenta. Su peticionaria 
se llama Doña Tomasa Carrillo, no Castillo.

El dictámen de la comisión está en su lugar y  no trato 
de impugnarse. En la Asamblea hay varios expedientes de  
la misma naturaleza que el de que nos ocupamos, con la 
ventaja para esto de que ia Señora peticionaria no tiene de
recho al monte pió militar por haber muerto su esposo en 
clase de subalterno. Asi que no la ha quedado nada para 
subsistir, y ella y su hijo se encuentran en la mayor mise
ria. Ruego á la comisión, á quien va á pasar esta petición, 
que tenga presente esta circunstancia.

El Sr. GAMINDE: Me uno en un todo á lo expuesto 
por el Sr. Escalante, y con esta motivo voy á hacer una 
indicación á la mesa.

Se dice en el dictámen que nos ocupa (lo leyó.) El 84 
de Mayo fue resuelta favorablemente la petición de Doña 
María Cardell, viuda de Altamira . y desde entonces no ha 
habido secciones, y no se ha nombrado la comisión que en
tienda en la pensión de esta señora. El partido progresista 
es muy dueño de ser todo lo ingrato qne quiera con los 
que han tenido la desgracia de sobrevivir á los sacrificios 
que han hecho , y peligros que han corrido por la causa de 
libertad. Pero, señores, con los que sucumbieron comba
tiendo la tiranía, no está bien tanta indiferencia, tanto 
egoísmo , porque no pueden , como los v iv o s , quejarse y  
sobre todo vengarse, que es siempre una grande esperanza. 
Espero en consecuencia que el Sr. Presidente disponga la 
reunión de las secciones para ocuparse de las viudas y  
huérfanos de las víctimas de los 41 nefastos años.

El Sr. ESCALANTE : No existiendo esa comisión, según 
dice el Sr. Gaminde, espero que se nombre con urgencia 
para que pueda dar su dictámen acerca de la petición de 
esta señora.

El Sr. LLAMAZARES: La comisión á que se ha hecho 
referencia está nombrada, y creo que ya tiene presentado 
su dictámen.

Sin mas discusión fue aprobado el dictámen, siéndolo 
también sin debate alguno los que decian relación á las pe
ticiones números 348 á 357 inclusive.

El 358*10 fue con la modificación de que pasase á la 
comisión de desamortización, según lo propuso el Sr. Ru
bio Caparros.

Se puso á discusión el 359 , en que la comisión opina 
que pase al Gobierno la exposición de los vecinos de A l- 
moacin pidiendo les sean admitidos los expedientes sobre 
indemnización de perjuicios sufridos á causa de la facción 
durante la guerra civil.

El Sr. JAEN (D. Tomas): El objeto á que se refiere la 
presente petición es muy grave, pues se trata de perso
nas que efectivamente han sufrido perjuicios durante la 
última guerra civil; y yo rogaría al Gobierno que, exami
nando detenidamente este particular, adoptase una deter
minación abriendo un nuevo plazo para que, evitándose 
los abusos que indudablemente pudieren tener lugar, se 
indemnice á los verdaderos acreedores, sin perjuicio de los 
intereses de la nación.

Después de una breve observación del Sr. Labrador y  
una rectificación del Sr. Jaén, dijo

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Yo no puedo hacer 
lo que desea el Sr. Jaén, porque la ley ha marcado los plazos 
y trámites que se han de seguir, y el Gobierno no puede ha
cer mas que atenerse á ellos: ademas que eso es muy gra
ve , porque si se hiciese asi lloverían reclamaciones, y b  
que es peor, se darían muchos recibos falsos que seria ne
cesario abonar; y no solo vendrían á reclamar los que han 
sufrido por la causa de la libertad, sino que acudirían tam
bién los enemigos de ella y de la Reina, y sucedería también 
que algunos créditos legítimos se quedarían sin satisfacer, y  
otros que no lo son aparecerían como tales. Lo único pues que 
puede hacer el Gobierno es examinar esos expedientes, y  
ver si se ha cumplido el pensamiento de las Córtes que die
ron esa ley de indemnización; pero de ningún modo alte
rar los plazos, porque eso corresponde solo al Parlamento.

Después de una rectificación del Sr. Jaén, quedó apro
bado el dictámen.

Suspendida esta discusión, se leyó de nuevo el dictámen 
de la comisión sobre algunas alteraciones al reglamento, y  
fue aprobado acto continuo sin discusión alguna.

Continuando la discusión sobre el proyecto de ley de 
desamortización , obtuvo la palabra contra el art. 1.* y  dijo

El Sr. ARIAS: Señores, yo tenia el primero la palabra 
eu contra, después que habtó en la totalidad el Sr. Ministro 
de Hacienda, y estuve tentado mas de una vez á renun
ciarla, sin embargo que tenia gran fe en las modestas pero 
exactísimas observaciones que tenia que hacer contra ei 
proyecto : pero cuando oí al Sr. Moyano , hablando de los 
bienes del clero decir : vais á violar la fe de los tratados; 
vais á comprometer los ínteres de la revolución; cuando oí 
que el Sr. Escosura repondia: si el Concordato es una ley, 
es una ley hecha en Roma á que no debeis rendir tanto 
respeto, porque entonces estáis de mas, representantes del 
pais; » cuando oí quo el Se. Moyano, hablando de los bie
nes de propios decia : « teneis autoridad para arrancar á los 
pueblos esos bienes que les han pertenecido por justos tí
tulos?» Y que el pr. Escosura contestaba «que esos bienes 
estaban mal administrados, y que á la utilidad general de
bían ceder todos los derechos;» cuando oí finalmente que 
el Sr. Moyano decia , « que se iban á cerrar los hospicios y 
hospitales y que no habría donde recoger al huérfano desvali
do , ni al anciano, que no pedia á la sociedad mas que un le
cho donde acabar sus dias,» y que el Sr. Escosura decia: 
a vended y vended pronto , porque esa es vuestra consig
na , progresistas, porque sino os suicidáis; cuando oí todo 
esto señores, debo decir francamente que perdí la ilusión y  
creí que esta cuestión tan grande, de la que pende el por
venir político de este pais y el de la riqueza material, Se 
iba á convertir en una cuestión de partido, parecíéndoiñe 
por consiguiente inútil tomar parte en la discusión. Pero 
habló el Sr. Ministro de Hacienda, y  francamente he reco
brado mi esperanza, porque S. S. nos dijo que reconocido 
el principio, no sería inflexible en cuanto á aceptar las pro
posiciones que se presentaran. Voy pues á presentar algu
nas modestas observaciones, y confio en que serán tomadas 
en consideración cuando se vea que no las hace un enemi
go del principio de desamortización.

\ o , señores, no me opoügo á ese principio, aunque no 
desconozca los perjuicios que ha producido, especialmente 
á la clase de colonos, á quienes por medio de la subdivi
sión de las fincas quiso la ley convertir en propietarios, no 
consiguiéndose por desgracia otra cosa que empeorar su 
condición, merced á la subida que los arrendamientos han 
tenido; pero en medio de esos perjuicios, no se pueden 
desconocer las ventajas de la desamortización. Voy á la 
cuestión.

¿Deben venderse los bienes del clero, de la beneficen
cia , de los propios y demas que se enumeran en el ar
tículo 4 .° ? Supuesto el derecho del Estado para hacerlo, 
¿es conveniente, es útil que esos bienes se desamorticen? 
¿ Puede y debe el Estado prohibir que todas esas corpora
ciones de que habla el art. 4? posean bienes raíces? Supo
niendo que el Estado pueda prohibirlo, ¿ puede el Estado 
tomar esos bienes y venderlos de la manera que se propo
ne en el artículo a que ma refiero? No entraría en estas 
cuestiones, sino se hubieran tocado aqui de una manera 
que me obliga á decir algunas palabras.

El principio de la propiedad es uno, sea la propiedad 
colectiva ó individual, y do pueden hacerse excepciones, 
porque entonces se hundiría la sociedad. Todis las venta
jas que puedan resultar de falsear ese principio no com
pensan sus perjuicios en modo alguno, y  no se diga qu$



todo cede á la necesidad, á la conveniencia general, ni 
tampoco, como ha dicho el Sr. Escosura, que á esa nece
sidad se sacrifica la cabeza del criminal por mano del ver
dugo. Discurriendo asi ios quo hemos sufrido una guerra 
civil asoladora, defenderíamos que se debiera haber muerto 
al pretendiente, con lo cual se hubiera evitado la guerra, 
¿defendería esto el señor Escosura ?

S. S., que tiene en la desamortización tanta fe como yo, 
se convencerá de que no es conveniente en nuestro país la 
acumulación de la riqueza. Siendo esto a s í , ¿ convendrá 
expropiar al que tenga mucho para dar la propiedad al que 
tenga poco ?

Hánse cansado en vano los que se han empeñado en 
demostrar que la posesión es inviolable. Esto sin duda pues, 
á excepción de disposiciones dictadas por Asambleas revo
lucionarias ó de actos de Gobiernos absolutos, hasta 1841 
jamas se habia apoderado el Estado de la propiedad para 
objeto de ninguna clase. Entre tanto , á pesar de haber qui
tado la ley de dicho año el derecho de propiedad al clero, 
los compradores adquirieron legítimamente. Por lo demas 
lo que el Estado puede hacer es dictar reglas para regula
rizar la propiedad, pero no atentar á ella: cuando una re 
unión de individuos ha adquirido la propiedad á fuerza de 
ahorros, privarlos de ella es una violación.

Entrando de lleno en la cuestión, empezaré por tratar 
de los bienes eclesiásticos, considerando el derecho que 
puede tener el Estado para desamortizarlos con relación al 
Concordato, ley á que debemos atenernos según el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, y  ley cuyos artículos me ser
v irán de guia para manifestar que no pueden venderse 
esos bienes , y menos en la forma que se propone.

El Sr. Ministro se fundaba en el art. 38 para decir que 
se podían vender todos los bienes, inclusos los comprendi
dos en la ley de 4 845, porque suponía que las palabras 
del artículo eran praedicia omnia bona, traduciendo: los 
ltenes predichos. En primer lugar padeció S. S. un error 
m aterial, pues el artículo no dice praedicia sino praeterea, 
y  ademas habla de dos clases de bienes: de los no compren
didos en la ley de 45 y de los que restan por ven d er; es 
d e c ir , que proclama la inviolabilidad de la propiedad del 
clero en todo cuanto posea de nuevo . y con tanta mas ra
zón en lo que viene poseyendo hace una infinidad de siglos. . 
Esto es claro como la luz del sol, y mas aun si se atiende 
al contenido del art. 4S, que trata de los fondos que deben 
destinarse á la dotación del culto y clero.

Sin infringir el Concordato no podemos vender los bie
nes devueltos al clero por la ley do 4 845. ¿Y qué necesi
dad hay de esta violación del tratado cuando sin salimos 
de él se puede conseguir que el clero trasforme los pocos 
bienes que le quedan ?

El articulo 38 dice (S. S. levó . Véase pues como la 
verdadera desamortización la hicieron los autores del con
cordato. Por él, no solo se consagraron los intereses adqui
ridos en las ventas anteriores , sino que se desamortizaron 
los demás. El concordato fue la desamortización: el proyecto 
de ley que se discute, la destrucción de aquella obra y la 
consiguiente violación do los intereses y los derechos crea
dos.

Ni comparéis esta llamada desamortización con la desa
mortización de 4 836. Sin juzgar yo ahora aquel acto de 
Gobierno , lo que digo es que no hay términos de compa
ración entre él y lo que ahora proponéis. Aquella desa
mortización á lo menos, y bajo vuestro punto de vista, fue 
una gran medida política. EntOLces habia que a taca r: aho
ra  hay que conservar, Las circunstancias son enteramente 
d istin tas; y este proyecto no seria mas que un desgraciado 
remedo de una cosa grande bajo el punto de vista de su 
principal objeto.

Vamos á los bienes de propios. Suponiendo que el Es
tado tenga las facultades para proceder á esa desamortiza
ción , ¿deberá hacerse en los términos que se propone? 
Ciertamente que no. Si se quiere que les pueblos no tengan 
bienes propios, al obligarles á venderlos, veamos la m ane
ra  de hacerlo con las mayores ventajas para los mismos, y 
tendremos que lo mas ventajoso es atender á las necesida
des mas perentorias de cada localidad. En unos puntes hará 
falta un ferro-carril; en otros un banco agrícola; en otros 
un canal de riego. Pues bien : que cada localidad destine el 
producto de sus propios á cubrir cada una de estas peren
torias necesidades, y a s i, y solamente a s i , les será esto be
neficioso.

En materia de vías de comunicación ¿ puede hacerse la 
comisión la ilusión de creer que el Gobierno de España es
ta rá  en mucho tiempo en situación desahogada para tender 
sobre el pais una vasta red de ferro-carriles? Pero aun 
concedido esto ,¿qué será de las provincias que se encuen
tran  á la larga distancia de los grandes centros ? Ninguna 
de ellas aprovechará esas ventajas.

Pero hay m as: vendidos los bienes de propios de la 
manera que se propone, vamos á r enunciar á nuestro por
venir sin provecho de nad ie , porque cuando el Estado ven
de á semejantes plazos, no vende sino que regala , y eso 
es lo que vamos á hacer con estos b ienes, regalarlos á los 
especuladores y á las personas acomodadas que tengan con 
que pagar los primeros plazos.

Vamos á la beneficencia, y señores, me admira la fe que 
tienen los señores de la comisión en el porvenir del crédito 
del Estado. Cualquiera otra cosa hubiera concedido yo qu8 
propusieran dar á ios establecimientos piadosos en cambio de 
los bienes que hoy poseen , menos rentas del Estado ; y la 
comisión m isma, á pesar de esa fe de que no dudo, pues no 
puedo dudarlo conociendo como conozco los filantrópicos sen
timientos de todos los individuos que la componen, parece 
que duda en el mero hecho de proponer que los cupones 
de esa renta sean admitidos en pago de contribuciones. 
Luego habéis previsto el caso de que se dejen de p ag ar; y 
á la verdad que no se necesita tener vista de lince para 
proveerlo, sobre todo en España. Habéis previsto que pue
den dejarse de p agar, pues habéis considerado necesario 
para garantía de los establecimientos hacer que los cupones 
sean admitidos en pago de contribuciones. ¿ Pero que va a 
suceder cuando se dejen de pagar los cupones de la renta 
c o n q u e  se indemniza á los establecimientos piadosos? Se 
comprende que se admitan los cupones en pago de contri
buciones, tratándose de los Ayuntamientos, que de este modo 
pueden satisfacer el cupo de sus respectivos pueblos ; pero 
á los establecimientos de beneficencia, una vez cubierta la 
contribución, ¿de qué le sirven los cupones? ¿Les vais á 
Imponer de contribución todo lo que tienen de re n ta , ó e3 
que van á comer cupones?

Los venderán oigo decir. Entonces ya la comisión tie
n e  que confesar aqui que hay depreciación de valores, 
pues el dinero que representa el valor para todas las cosas, 
necesariamente tiene que valer mas que otro valor que no 
Sirve sino para un objeto determinado. , .

Pero ademas, señores, ¿seria aventurado decir que los 
perjudicaría en todo? Absolutamente en todo. Aunque asi no 
sucediera, aunque se tratase de un pais cuyo crédito estu
viera mas sólidamente cimentado, ¿ no conoce la comisión 
que con arreglo á los buenos principios lo p e o r, absoluta
mente lo peor que se puede dar á las corporaciones per
manentes es la renta del Estado? ¿No es conocido, no tie 
ne necesariamente que serlo de todos los individuos "que 
componen la comisión, quo la acción del tiempo es una 
segunda amortización , después de las amortizaciones p a r - ; 
cíales que en circunstancias de desahogo hacen los E s
tados ?

Pero hay otra cosa, y esto es muy grave, señores, otra 
cosa que no ha tenido presente la comisión que yo le re 
comiendo , porque es sin duda la mas g rav e , y que va á 
ser una dificultad para la realización de este proyecto. Se
ñores , vendiéndoseles sus bienes á los establecimientos de 
beneficencia creo que no aventuro nada en decir que ó es 
necesario que la comisión tenga que atacar , no la propiedad 
colectiva, sino la propiedad individual, el derecho particu
la r ,  ó que hayan de dejar de venderse cuando menos las 
tres cuartas partes de los bienes de esos, establecimientos. 
¿No ha previsto la comisión que h íy  muchas fundaciones, 
en las cuales hay cláusula do reversión? ¿No sabe la co
misión, no tiene noticia de muchísimas fundaciones en que 
no solo hay esa cláusula, sino una condición esplicita ter
minante del testador o-fundador que se opone á que en 
aquellos bienes se intruso el poder temporal ni el eclesiás
tico, ni poder ninguno do ninguna clase , y que se opone á 
que varíen de forma , quo es lo que dice la comisión que se 
hará en este proyecto con los bienes do esos establecimien
tos fundados con objeto de atender á la caridad pública? Y 
no solo hay muchas fundaciones particulares que tienen

estas condiciones; hay estab lec im ien to s  y  establecimientos I 
de grandes y  piD giies rentas que todas ellas están dadas por 
uno mismo, por un solo testador y todas tienen esa expre
sa y term inante condición.

Yo ruego á la comisión que tenga la bondad de oir aten
tamente las cláusulas que llevan consigo los bienes con que 
se fundaron y  sostienen dos hospitales de Zamora : hospita
les que han podido atender desahogadamente aun en tiempo 
de grandes calamidades públicas, aun en tiempos de guer
ras y epidemias á todos los objetos de su instituto por los 
bienes dejados por dos solas personas, las cuales una y otra 
pusieron las condiciones terminantes que van á oir las 
Górtes. En 4 530 decia el comendador Sotelo, nombre que 
lleva el principal hospital de los dos que hay en Zamora, 
lo siguiente : (leyó) y mas adelante continúa : (leyó). Pala
bras quo dicen mas que todo cuanto yo pudiera ni aun pen
sar. Eso dijo un hombre en el siglo X V I, previendo el caso 
de que el Papa ó los Reyes absolutos quisieran intervenir 
en la posesión de aquellos bienes. Es grande , es magnífica 
la figura de un hombre que en esos tiempos, y previendo 
ese caso d ice: «oponeos á todo el que intente privaros de 
ese derecho de propiedad; movedles pleito y  gastad todas 
las rentas del establecimiento hasta que se os haga justicia.

Tal era la fe que tenia en el derecho de propiedad, que 
creía que él solo era bastante para oponerse al poder del 
clero y á todos los demas poderes: «como hecho por fuer
za , tomando lo ageno contra la voluntad de su dueño, que 
soy yo....» (S. S. siguió leyendo). No hay cosa mas enérgi
ca , ni puede darse cosa mas magnífica. Con esto creía este 
hombre del siglo XVI que habia dicho lo bastante para que 
ningún poder pudiera apoderarse de esos bienes, y creyó 
bien , porque aqui no se ataca á la propiedad colectiva, sino 
á la individualidad. El Sr. Madoz nos dijo el otro dia que 
la ley en ningún caso podia quitar á S. S. lo que legítima- i 
mente posee; pues en igual caso se encuentra este hombre 
que posee tan legítimamente como S. S . , salvo que este 
hombre no está vivo y  lo reclama desde el sepulcro. ¿ Pero | 
es mas respetable un derecho de un vivo que el de uno que 
le reclama desde la tum ba? Ciertamente que no debe ha
ber diferencia; si la hay será á favor de este último. Esto 
sí que seria un despojo , palabra que solo pronuncio en ob
sequio y memoria de un hombre que no podemos menos 
de mirar con respeto , como le miraríais vosotros si hubie
seis tenido en vuestra provincia un hombre que hubiese 
cedido todo cuanto él y sus antepasados , acaso por espacio 
de siglos enteros, habían reunido á un hospital en que ha
yan acogido todos los desvalidos.

Meditad bien estas consideraciones con relación á l a ' 
parte política del proyecto. La desamortización, señores, es 
una cosa popular; pero desde luego me atrevo a pronósti- I 
car que si la desamortización que se propone i lega á veri
ficarse, cosa que no espero, va á hacerse impopular el 
partido progresista.

Pero no se ha concluido esta cláusula. Este hombre que 
hablaba con la energía que habéis visto, con e>e don de | 
profecía que no podía, menos de tener, preveyó hasta el 
caso de que una comisión del Parlamento digera que no se 
viola-el derecho de propiedad, y que lo que únicamente 
se hace es cambiar la forma ; y para evitar eso y para 
oponerse á eso dijo (leyó,'.

Sucede que un labrador que tiene una finca y se halla 
sin medios para cultivarla acude á beneficencia y  obtiene 
el capital que necesita sobre la misma finca , y como es 
redim ible, el labrador con sus economías y aplicación de
vuelve al cabo de tiempo el capital recibido, el cual sirve 
para otro, logrando asi grandes ventajas para la agricultu
ra , que es á lo que debemos atender con preferencia, pues 
España no será absolutamente nada si la agricultura no 
prospera.

Voy á concluir; pero antes quiero dejar consignada mi 
opinión sobre el secuestro de D. Cárlos. Extraño mucho 
que el Gobierno, y particularmente el Sr. Ministro de Ha
cienda, autor del primitivo proyecto, hayan convenido en 
esta parte del dictámen de la comisión. Dice S. S. en su 
proyecto de ley de una manera terminante que esos bienes 
no deben venderse , y no té como después ha podido pres
tar su asentimiento á que se vendan. Voy á dejar consigna
da mi opinión, reducida á que toda confiscación política he
cha por un Tribunal en virtud de una ley preexistente es 
una insigne injusticia , y un retroceso á tiempos que no 
quisiera que volvieran á mi p a is , decretada por una Asam
blea deliberante ; os mas que una injusticia , porque es un 
funesto ejemplo que hace conmover á la sociedad hasta en 
sus mas íntimos cimientos.

El Sr. ESCOSURA: Voy á ocuparme únicamente de 
rectificaciones y 'a lu s io n e s , porque el Sr. Sánchez Silva, 
que tiene pedida la pa lab ra , contestará con el lucimiento 
que acostumbra al discurso del Sr. Arias.

Se ha escandalizado S. S. de. que d ’gera yo que si las 
leyes de España se han de hacer en Rom a, podían irse á 
su casa los representantes del pueblo. El Sr. Arias podia 
haberse escandalizado hace tiem po, pues el Sr. Ministro ac
tual de Hacienda y  yo protestamos desde aquellos bancos 
contra ese Concordato irregular en el fondo y en la forma; 
y  si el Sr. Arias hubiera leído con detención mis palabras, 
hubiera comprendido que decia yo que do respetaba como 
tratado internacional; que sabia que los tratados solo 
se modifican y anulan de la manera que se hacen y ratifi
can ; pero también sé que llegan casos en que tratados he
chos por Gobiernos que desconocen los verdaderos intereses 
de un pais, se rompen por aquel p a is , acudiendo á la razón 
supiema de los pueblos, á la artillería. Excusaba pues S. S.' 
de escandalizarse por eso.

; Qué esto se ha hecho una cuestión de p artido ! Si, 
cuestión de partido ; porque cuestión de partido debe ser 
todo, ó no ha de haber partido , lo cual equivale á decir 
que debe haber Gobierno absoluto.

Es un error de S. S. sostener que no he dado yo otra 
razón para sostener la vénta de los bienes que la mala 
administración. No, Sr. Arias, ademas de otras he aducido 
esa que es bien fuerte.

S. S. me atribuye doctrinas que no profeso. ¿Cree S. S. 
que es nuevo suponer que la utilidad está separada de la 
justicia? Pero no há lugar á esa suposición cuando hom
bres honrados y de conocida buena fe hablan de utilidad 
en este sitio; lo que es injusto no es ú t i l ; y si lo fuese no 
seria la Providencia como lo es la sabiduría suma.

Otro error ha padecido S. S. al suponer que habia yo 
dicho que la acumulación de la propiedad era mala. No; 
ni la comisión ni yo: lo que he condenado ha sido el es
tancamiento de la propiedad , la amortización de la pro
piedad : no su circulación libre.

S. S. me atribuye el preámbulo del dictámen. Sr. Arias, 
es de toda la comisión; pero toda vez que S. S. lo atacó., 
diré que es mió : no es sin embargo lo quo S. S. dice. N a
tural y lógico dije que era que la reacción do 4 823 destru
yese la legislación vigente desde 4 820 , como natural y ló
gico es que el ladrón se apodere de lo ageno contra la vo
luntad de su dueño. Expreson es esta del Comendador So- 
telo, que no ha debido traerse aqui al tratar del proyecto 
de ley de desamortización. Entienda S. S. que ni estatuas 
ni testamentos nos harán re troceder: n o , no retrocede
remos.

Yo no he dicho que deban revocarse por la revolución 
todas las disposiciones del anterior Gobierno; peio sus dis
posiciones políticas s í ; esas, todas. Y si no, ¿para qué ha
bían de hacerse las revoluciones? Sr. Arias, ¿para  qué se 
llama Madoz el Ministro de Hacienda que se llamaba Bra
vo Murillo? No. Las revoluciones se hacen para variar la 
forma de ser de la nación, destruyendo lo malo y reempla
zándolo por lo conveniente.

Dice S. S. que he tenido prisa, y que procedo con li
gereza. ¿C ree S. S. quo estudio hoy por primera vez las 
opiniones políticas que sostengo? Se engaña S. S.

Cuando fui nombrado individuo de esta comisión tenia 
ya estudiada la m ateria , y á pesar de eso la he vuelto á 
estudiar otra vez , hab endo tenido largos y detenidos de
bates en la comisión donde se ha oido á todos los Sres. Di
putados. que han tenido por conveniente ilustrar este punto 
con sus conocimientos, por lo. cual no hay una palabra ni 
en el preámbulo ni en el proyecto que no sea bien medita
da , y no puede por lo tanto hacerse cargo alguno do li
gereza.

El Sr. Arias dice que no se han tenido presentes las 
circunstancias ; que el año 36 habia enemigos que combatir 
y ahora n o ; y no sé como se puede decir e sto , cuando si 
necesaria era la desamortización entonces, lo es mas hoy eh

qiie sé nos habla del Concordato y se desentierran los ee- , 
i  mendadores para oponerse á nuestras doctrinas políticas.

El Sr. ARIAS: He dicho que el dictámen se habia re
dactado de p r isa , y esto es bien notorio y lo prueban las 
fechas; pero no por eso he tratado de inculpar á S. S. , ni 
menos he pensado en decir que no ha estudiado la materia 
al manifestar que ha habido precipitación en ciertos detalles, 
que sin embargo son sustanciales.

Yo, señorea, no creo como el Sr. Escosura que sea 
hoy mas necesario el proyecto de desamortización que lo 

I era en el año 4 830 ; antes al contrario , creo que todos los 
I compradores de bienes nacionales, sea cualquiera el parti

do á que pertenezcan, estarán de pésame por haberse roto 
el Concordato, puesto que con esa ruptura se han compro
metido los bienes que ya estaban asegurados, y  de seguro 
tendrán mucho menos v a lo r; habiendo como habrá menos 
personas que ios quieran adquirir en el mercado.

Los Sres. Escosura y Arias volvieron á rectificar expo
niendo algunas otras observaciones.

| El Sr. SANCHEZ SILVA: La lectura del documento que 
ha presentado el Sr. Arias me ha hecho recordar el dicho 
de un célebre publicista de que si á cada uno de los mor
tales que nos han precedido se le hubiera concedido la mo
desta pretensión de elegir su sepulcro, no habia ya tierras 
que sembrar y seria necesario renovar las cenizas de los 
muertos para proporcionar sustento á los vivos. ¿Cómo es 
posible que se puedan conservar al través do siglos y siglos 

• las pretensiones algunas veces exageradas de los hombres 
que han legado fundaciones y algunas veces caprichos in
justificables? Pero las cosas mas racionales se destruyen 
con el tiempo. ¿ Dónde están los sepulcros de D ario, Ale
jandro , Cesar y Pompeyo? ¿Sabe S. S. dónde se encuen
tran sus cenizas? Fueron personas tan invisibles que se han 
oscurecido en la huesa como cualquiera otro desconocido. 
Este ha sido el final del discurso de S. S. El Sr. Arlas ha 
insistido , como el otro dia el Sr. Moyano, y no sé que otro 
Sr. Diputado, en defender con tenacidad la propiedad de 
los bienes del clero ; y sobre esto voy yo también á p e r-  I 
mitirme decir algo por mi cuenta , con las doctrinas mas ó I 
menos exactas que tengo aprendidas en la escuela donde he I 
bebido mis principios, |

Estos dias se explota mucho esta cuestión. En las va - | 
caciones que respecto á ella han tenido las Córtes, se han I 
permitido los periódicos tratar esto punto en un terreno I 
á veces hasta absurdo; habiendo algunos que la han tratado I 
de un modo como si jamas hubieran estudiado la materia I 

Las corporaciones existen para la sociedad y por la so- I 
ciedad. Ahora bien: ¿hay  corporación alguna que se crea I 
independiente de la nación? ¿Puede el clero ser cosa apar- | 
te del pais? Las fundaciones, señores, proceden, ó de los | 
R eyes, ó de las corporaciones, ó de los particulares: no I 
tienen mas que estos tres orígenes. En cualquiera de ellos, I 
sean los R eyes, sean las corporaciones, sean los individuos, | 
no han he ho mas que anticiparse á hacer un gasto que I 
debe sufragar toda la nación.' Pues qué el altar, el ara sa- I 

| g rad a , ¿es patrimonio exclusivo de nad ie , ni aun del Obis- I 
I po ó Cardenal mas eminente en gerarquía? No, señores, I 

es de todos, y todos por consiguiente deben contribuir á I 
sus gastos. I

¿ De qué se trata hoy ? De variar el modo de adminis- 1 
trar esos bienes; nada mas que de variarlo : la nación tie
ne derecho do hacerlo, porque asi conviene; y ese dere
cho no se lo ha negado ni se lo puede negar nadie. ¿Cómo 
se le ha de negar la necesidad de variar el modo de admi- 
nistraccion cuando no hay en la actualidad nada mas anó
malo que la dotación del clero de España compuesta de seis 
ó siete partidas de índole y naturaleza diferente ?

I Dice el Sr. Arias que el Concordato establece las reglas 
I para la desamortización . buen modo de desamortizar cuan- 
I do en unos renglones mas abajo faculta ese Concordato al 
I Ciero para adquirir de nuevo.
I Si los bienes queqosee el clero tienen por objeto aten- 
I der á una pai te de sus gastos ; si la nación está obligada á 

pagarlos en su totalidad; si esos bienes por consiguiente no 
I sirven mas que para pagar paite de la Deuda, y si nosotros 
j obligamos á satisfacer todos los gastos del culto y del clero, 

claro es que podremos disponer de esos bienes que han de 
I servir para atender á todas esas necesidades.
I Se ha dicho por el Sr. Moyano que una vez suprimidas 
I las corporaciones ó comunidades religiosas, la nación pudo 
I tomar todos sus bienes. Eso no lo hizo el Estado sin dar 
I una compensación ; esa compensación eran las pensiones se- 
I ñaladas á los exclaustrados; pensiones que ascendían á mas 
I de 20 millones cada año; y si ahora se obliga á cubrir todas | 
I las atenciones y gastos del culto y del clero, es indudable j  

I que puede tomar sus bienes, atendidas las circunstancias en 
I que la nación se encuentra.
I Si la nación puede variar la administración y el modo 
I de poseer de corporaciones tan respetables como el clero,
| no hay duda que podrá hacer lo mismo con los bienes de 
I propios. Y no reproduzco aqui las razones que antes he 
I d ado , por no molestar al Congreso. Adóptese el principio 
I de la desamortización, y establézcanse todas las precaucio- 
I nes que se quiera para que la ley produzca los resultados 
I que todos apetecemos.
J El Sr, GODINEZ DE PAZ : No molestaré mucho tiempo 

al Congreso. Empezaré diciendo que rechazo la calificación 
de inconsecuente que se me ha dirigido. Yo acepto y de
fiendo el principio de desamortización ; pero creo que los 
bienes que tratan de venderse no e4an amortizados, y por 
lo tanto esta ley no puede considerarse como de desamor
tización , sino únicamente como de venta general de todas 
las lincas del Estado.

Nadie duda que esos bienes pueden ser objeto de cambio 
ó v en ta , ni mucho menos que las Córtes constituyentes sean 
competentes para tomar esta medida. Y lo que yo hé ex
trañado es que al Gobierno le defiendan con el Concordato, 
cuando después de la revolución, después de lo que el se
ñor Madoz nos dijo era de esperar que el Concordato se hu
biese creído anulado como se anularon todas las leyes po
líticas administrativas y económicas anteriores á esa fecha. 
Esto en lo concerniente á los bienes del clero.

Por lo que hace á los propios, el Estado siempre ha dis
frutado este ó de su capi/al ó de sus utilidades.

He demostrado de una manera evidente que no existen 
entre nosotros bienes amortizados ni manos muertas de 
cuya clausura haya que sacarlos. Todas las observaciones 
del Gobierno y de la comisión sobre las ventajas de la des
amortización , caen por su base. Sin embargo me ocuparé 
aunque no sea sino en hipetésis do esos bienes amortizados.

lil Sr. PRESIDENTE : Si V. S. piensa extenderse mu
cho , hay que preguntar si se proroga la sesión, por que 
han pasado las horas de reglamento.

Hecha á continuación la pregunta se resolvió negativa
mente.

Se 1 y ó y pasó á la comisión que entiende en el asunto 
una comunicación del Sr. Ministro de la Gobernación . San
ta G ruz, acompañando el expediente de los deportados á 
Filipinas en el año 4 848 , remitido á dicho Sr. Ministro por 
el Gobernador de la provincia de Cádiz.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: Con
tinuación de los asuntos pendientes. Se levanta'Ja sesión.

Eran las seis y media.

Nota. E l  presente extracto quedó terminado á las ocho 
y m e d i a ; y después de facilitarlo la redacción á los periódi
cos que quisieron aprovecharlo, se enviaron las últimas 35 
c u a r t i l l a s  á la Imprenta nacional á las diez y  media.

BOLSA DR MADRID.

Cotizacion del dia  14 de Abril d e 1855 á las t r es de la 

tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 32-20.

Idem del 3 por 4 00 diferido 4 8-20.
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 d

c a m b io s .

Lóndres á d iá f , 5 0 -85 ,--p* ri*  á 8 d. v ., 5~*6 p.

Platas del reino,
Dalo. Beief.lj Dalo, B m L

Albacete  4 /4  p. Lugo   1/4 d.
Alicante.. . .  par. Málaga................... 4
Almería. . . .  . .  4/4 Murcia. . . . .  par d.
Avila   . .  Orense . . . 8 / 4  d.
Badajoz. . . .  8/4 p. Oviedo. . . . .  1 /*  P-
Barcelona... par. P a ten c ia .... . .  4/1 p.

i Bilbao. . . . .  . .  4/2 di Pamplona, .. 1 /4
B u rg o s ... . .  par. Pontevedra.. 8 /4
C á c e re s .. . .  4 p. Salamanca... 8/4
Cádiz..........................  5 /8  p. S. Sebastian. . .
Castellón.. Santander... . .  4/1
Ciudad-Real. 8/4 Santiago .... 4/4
Córdoba  4/*d'. Segov ia ..... 4 /4p.
Coruña . . . .  4/4 p. Sevilla..................... 5/8 d.

I C u e n c a ... . .  • • S o r i a . . . . . . .  . .
Gerona. Tarragona... par. ¡
Granada  par d. Teruel............

I Guadalajara. 4/2 Toledo  i /4
I Huelva . Valencia.. .. par I
I Huesca. Valladolid. . v  I  V * p -
I J a é n   3/4 p. [Vitoria  pa^.
I León..............j 4/4 p. Zamora 4 /4
1 L é r id a ... . . .!  . .  Zaragoza.. . 5 /8  p.
I Logroño. ...1 par. I ^

ANUNCIOS.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITA R  
Se vende el reglamento aprobado por 

S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

COMPAÑIA METALÚRGICA

DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

La ju n ta  de gobierno de dicha sociedad , e n  cttm-* 
pl i m iento  de  lo p reven ido  en  el a r t.  43 de su s  e s t a t a l  
t o s , ha acordado convocar la ju n ta  g en era l de  accio—

I n istas para  el dom ingo t% del p re sen te  m es de  A bril,
I á las doce del dia, en  las oficinas de la co m p añ ía , dalle 
I de A tocha, núm . 65 , c u a r to  bajo  de la izqu ierda.
I Con a rreg lo  al a r t.  45 de los expresados esta tu to s,
I ten d rá n  voz y voto en  dicha ju n ta  los accionistas q u e  
| a c red ita ren  p o se e r, al m enos, 40 acciones ad q u irid as 
I con tre s  m eses de anticipación á su  c e leb ra c ió n , y  los 

q u e , siendo poseedores de  m enor n ú m e ro , re ú n a n  la 
rep resen tac ió n  de o tros b astan te  á com ponerle. No se  
podrá c o n c u rr ir  por medio de apoderado no siendo e ste  

I a cc io n is ta , y  a u n  en  este  caso se ha rá  co n star la r e -  
I presen tación  por medio da poder en  toda reg la  , no 

siendo su fic ien te  las sim ples cartas  de au torización .
I Todo lo q u e  se p rev ien e  á los in te resados pa ra  s u

g o b ie rn o , y á fin de qu e  acudan  á las oficinas d e  la  
I sociedad á recoger la papeleta de en trada  , p ré v ia  
I sen tacion  de los docum entos de  propiedad de acciones: 
I q u e  posean desde el 7 del c o rrie n te  todos los dias n o  
I feriados de diez de la m añana á las cu a tro  de la ta rd e .
I En las indicadas oficinas, y  en  v ir tu d  de lo q u e

p re v ie n e  el a r t.  8? dei reg lam en to , se h a lla rá  de  m a r  
niñeólo desde dicho dia hasta el de la ju n ta ,  en  Jas 
horas in d ic a d as , el balance genera l de ia sociedad a l 
31 de D iciem bre de 4 854, á fin de q u e  p u ed an  exanU,- 

I n a r le  los señores accionistas,
I Madrid 4 de A bril de 4855. =*» Por acu erd o  de la
I Ju n ta  de  g o b ie rn o , el se c re ta rio , J. Pelogra. 778— 4

ADMINISTRACION PATRIMONIAL
I DEL REAL SITIO  DF.L PA R D O . \

I La A dm inistración  patrim onial del Real Sitio del 
I Pardo arrien d a  por ocho años la h u e rta  de la R eina 
I (de a rrib a ) en  u n  solo rem a te  , q u e  tendrA  efecto en 
I dicha A dm inistración el dia 20 del p re sen te  m es , á  
I las doce de su  m añana , bajo  el c o rre sp o n d ien te  p lie 

go de condiciones q u e  desde esta  fecha e stará  de m a
nifiesto. 870—2

PARA MANILA.

La m u y  veh  ra  fraga ta  española C onstancia , quo  
p roceden te  de Manila se halla s u r ta  en  la b a tú 'ad b  
Cádiz, sa ldrá  en fin del p re sen te  m es de A b r i l  p a ra  
aprovechar. la b uena  m onzon , y  adm ite  carga  y p a -  

I sa je ros. ¿ ;
La d esp ich a  en  Cádiz su  consignatario  D. José M&~ 

tia , plaza de M ina, núm . 431 , y en  esta  c o r te  D. C á ^  
i lo s  J im én ez , c j lie dé Atocha , núm . 34. 834—5

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA GRUZ. A las c u a tro  y m edia de  la 
fa rde . .

S infon ía.—Los polvos de la madre Celestina:

A las echo de la noche.
Sinfonía FA Czar y  la v iv a n d era , com edia en  u n

aclo. — G ran  fantasía ¿obre m otivos del Trovador , po r 
la o rq u e sta .— El fíaroncito , 6 u n  pollo en tiempo de 
Luis X V  y comedia en dos actos.—El o le , bailado p o r 
la Sra. C ám ara.— Donde las toman las dan, p ro v erb io  
en un  acto .—La gitana en C h a m b e rí, baile.

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A Tas ocho dé la  noche.
El hijo del ciego , d ratna en  cu a tro  actos. —  La novia  

im paciente , com edia en  u a  acto. ;

TEATRO DB LOPE DE VEGA. A las c u a tro  f  
d¡a de la ta rd e . j ‘ ^

D ,m  Mencia ó la boda en la lnqu iiic io n ,-~ \ Vaya 
un par. , ' l: '

A las ocho de la noche,
S infon ía.— Robert M ácaifú, ó la p isada dé. A f  l té ts ,  

d ra m a -b u fo a  de grande  espec tácu lo .^ B u e ^ s  noches
venno\ . .

TEATRO DE VARIEDADES. u \  las c u a tro  y  "media 
de la tarde .

S infonía.—P ara  qué te comprometas. ...-, comedí^ en  
u n  acto.— Juegos asiáticos.— M aruja.* -P erch a  p é lig fd^  
su p o r el Sr. Ju lio  y B uille t.— P a sc a l y  CarrcmtSkr.

A les ocho y  m ed ia d o  la noche, < v.-b
L \  m ism a función de la tarde . ,

•' TEATRO DEL GENIO. A las c u a tr  > de la taráfc  í
I La pasión , dram a bíblico en  c u a tro  a c to s , p receder 

do de un  prólogo, dividido en c u a tro  cuadros y  se 
guido de un  epilogo. £

A las ocho de la noche. ‘
La inDina func ión  de la tarde . : ■

TEATRO DEL CIRCO. A las cu a tro  de la taFde.
Se a n u n c ia rá  por carteles.
A las ocho y m edia dé la noche.

I Sinfonía.— Mis dos muyeres , za rzuela  n u ev a  e n  tr e s  
actos. *


